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COfiSEJO SUPERIOR DE PROTECCIOB A  l A  I P A B C iA  T  REPRESION DE L A  MENDICIDAD
( c e s a d o  p o s  L s r  d b  12  d b  a g o st o  d b  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objelos Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa* 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto di recta ó indirectamente pue> 
lia referirse á la vida de los niños menores de diez afios. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de BU competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas fPmri- 
cultura y  primera infancia. Higiene y  educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y  corrección paternal y Jurídica y  legislativa) 
y una Cumisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiiiar 
técnico-administrativa.

Componen ei Consejo: 8 Vocales natos, 32 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, S padres de familia, 3 madres de 
tamilia y 9 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de insLíluciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó  á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 35 
por 100 de su presupuesto anual.

eiflii referente ai 4'onKcJ» Kuperior de l*raleeeidii á la 
Infnneia.^Ley de 13 de Agosto de 1904, Real decreto de 34 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 34 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendiridad); Real orden de 38 de Febrero 
de 1908 ^constitución de Juntas locales y provinciales); Real decrelo de 11 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legielaclón 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 13 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los trabd'os del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).

Ayuntamiento de Madrid



Jkñe IV. Marzo de I9t2. Húm. 35.

“P R O  IN FA N TIA 99

B O L E T I N
D E L

CONSEJO SD rE K IO R  DE PROfECClÚN A LA IN F A N C IA
Y

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

I M r e c t o r s  O r. O . M anuel de T o lo sa  Latonr
a e O R E T A R IO  Q EN ER A I. D E L  C O N S E J O  S U P ER IO R

DON JUAN FERNANDEZ LATORRE
Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de Protección 

á la Infancia y Represión de la Mendicidad de Madrid.

E l  día 14 del corriente pasó i  mejor vida D. Juan Fernán­
dez Latorre, Gobernador civil de Madrid, después de 

una larga y penosa enfermedad soportada con admirable en­
tereza. Esta muerte ha sido sentidísima en todas partes, por 
tratarse de un hombre bueno y generoso, adicto á todas las 
obras de progreso social y de beneficencia, en las que en estos 
últimos meses venia colaborando con celo insuperable.

La obra de la protección á la infancia y de aeislenoia de 
los pobres en Madrid ha tenido en el Sr. Fernández Lato­
rre uno de sus más gloriosos campeones, Sólo con haber con­
seguido, como lo oon-iguió después de grandes trabajos, que 
el Parlamento llevase á la ley el imimesto sobre los espectácu­
los públicos, ideado por nuestro Consejo Superior, tenía bas­
tante para granjearse la gratitud y el aprecio de todas las per- 
honae caritativas. Porque con este importante ingreso legal, 
que el público satisfuce gustoso y que goza en todas partes d&

w
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( 3 8 D. Juan Fernández Latorre.

muy justificada simpatía, han podido acometer nuestras Jun­
tas de protección ¿ la infancia obras que exigen cuantiosos 
recursos de que hasta ahora venían careciendo aquellos orga­
nismos.

Pero el Sr. Fernández Latorre hizo mucho más. Al frente 
de la Junta de Madrid, en la que hay varones eminentes, con 
ciencia y experiencia bastantes para salir airosos en la ardua 
empresa que la sociedad y el poder público les han encomen­
dado, el Gobernador que ahora acaba de morir llevó á cabo 
una labor altamente plausible que nunca le agradecerá bas­
tante este pueblo. Con una energía que á veces parecía brus­
quedad, el Sr. Fernández Latorre salvaba obstáculos que mu­
chos tenían por insuperables, asumiendo valientemente res­
ponsabilidades que á otros espíritus menos recios detenían en 
el camino de la ejecución de planes provechosos. Bajo su di­
rección se reorganizó la Junta, y acometió la empresa de re­
coger á los pobres que pululaban como un mísero enjambre 
por las calles de Madrid, empleando en esta labor los proce­
dimientos hoy más acreditados entre los especialistas, y sien­
do un admirable ejecutor de los proyectos preparados por 
nuestro Consejo.

Aun no conoce bien el pueblo de Madrid la obra que ha ve­
nido realizando la Junta dirigida por Fernández Latorre; re­
cogida de los niños en el Asilo de Yallehermoso, administrado 
por la misma Junta, y en las múltiples instituciones, de ca­
rácter particular, que de este modo recibirán protección y estí­
mulo del organismo oficial; asistencia alimenticia domiciliaria 
á los niños de las familias modestas, ayuda á los ciegos, orga­
nización del servicio de puericultura, asilamiento de mendi­
gos, viático para los forasteros, albergue nocturno, comedor 
público...; toda la obra complicadísima de la protecrión á la 
niñez y á la senectud menesterosas ha tenido en la Jt.nta ma­
drileña su órgano adecuado, y en el Presidente Fernández La- 
torre, su estímulo y propulsor.

Muere el ilustre Gobernador cuando se ultiman los prepa­
rativos de la inauguración del albergue uocturno y comedor 
])úblico de la calle de Galileo, acerca de loa cuales aun confe­
renciaba hace pocos días con nuestros queridos compañeros de 
la Junta, cuando ya la muerte llamaba á la puerta de su casa. 
No le ha sido dado el consuelo de ver funcionando acuella
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I3UD . Juan Fernánde* Latotre. ___  _______________

obra, en la que, acertadamente, cifraba gran parte de la soln- 
■ción del problema mendicante de la Corte. Pero cuando el 
dormitorio y  el comedor se hallen en actividad haciendo bien 
á las muchedumbres, será justo unir la memoria de Fernán­
dez Latorre á los aplausos con que el vecindario madrileño se­
guramente acogerá la nueva y beneficiosa fundación-

Grande es la pena eon que escribimos estas sencillas pagi­
nas, cuando el cadáver del buen amigo yace aún en la capilla

ardiente. Trabajo nos ha de costar el habituarnos á la ausen­
cia de aquel varón laborioso é incansable, que tan bien supo 
cumplir con su deber al frente de la Junta de Madrid en una 
obra de enormes dificultades y escaso lucimiento. Cou aquel 
venerable aspecto de asceU, con aquel continente patriarcal 
y aquel carácter á la vez fuerte y coiioiliadoi, nos parecía el 
elegido para gobernar la respetable Corporación en la que 
hay doctores ilustres, publicistas y sociólogos, aristócratas y 
obreros, jurisconsultos ó industriales, padres y madres de fa­
milia..., todos unidos en un anhelo común de hacer el bien i
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140 D. Federico Péree-Jueoa.

los menesterosos, sin publicidad, sia ^ano alarde de íilantro- 
pia, con la sencilla voluntad de ahorrar sufrimientos al pró- 
jimo.

El Sr. Fernández Latorre fué digno Presidente de la Cor­
poración. Este es su mejor elogio. ¡Descanse en paz, y sea con­
suelo y  ejemplo para todos su memoria!

D. FEDERICO PÉREZ-JÜAN^
Vocal del Consejo Superior de Protección á la Infancia 

y Represión de la Mendicidad.

I r

El  Consejo Superior ha perdido con la muerte del Ilustrisi- 
mo Sr. D. Federico Pérez Juana, ocurrida el día 19 del 

actual, uno de sus más ilustres é infatigables Vocales. A pesar 
de hallarse enfermo,era tal su actividad y sentía tal entusiasmo 
por las cuestioues benéfíco-sociates, que las amaba y buscaba 
con verdadera obsesión.

En su ardua lucha en beneñcio de los pobres no sintió des­
fallecimiento ni un solo día Tenía como axioma que los hom­
bres de espíritu elevado, corazón noble, los luchadores en el 
orden moral, que trabajau sin descanso por los supremos y vi­
tales intereses de humanidad, no se rinden á la fatiga, porque 
encuentran el vigor, como el fabuloso Anteo, en la tierra de 
combate.

La fe que animaba á nuestro llorado amigo movió siempre 
su palabra y su acción en favor de sus semejauies.

Eu los honoríficos cargos que desempeñó como Director del 
Asilo de San José y como miembro de los Consejos de Benefi­
cencia, de Protección á la Infancia y del Bet'ugio, no se pre­
ocupó más que de amparar al meuJicante, facilitar pan al ne­
cesitado y asilar al meuestero.''0 .

Descanse en paz' el amigo de los desvalidos, el digoisimo 
Arcediano de la Catedral de Madrid, el respetable consejero 
que pa>ó por esta vida sembramlo el bien, llevando eu su alma 
el sello de la caridad y de la virtud.
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D  Federico Péreí-Jwana.
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Merced á la amabilidad del distinguido Sr. D. Gregorio 
Pérez Juana, hermano del finado, publicamos los siguientes 
datos biográficos de nuestro querido amigo:

Nació el 18 de Diciembre de 1848; en 1863 tomó el grado

de Bachiller en Artes; en 1870 obtuvo la calificación de Men- 
thsimus en los Estudios de Teología, siendo Licenciado y ob­
teniendo el título de Doctor. En atención á los extraordina­
rios servicios prestados en el ministerio parroquial, fue pro­
puesto por el departamento de Gracia y Justicia para Comen­
dador de la Real Orden de Isabel la Católica, libre de gastos; 
en 1881 fue nombrado Conservador de Alhajas y Reliquias de 
la Real Capilla y Capellán y Predicador de S. M.; en 1883 fué 
elegido por la Sociedad Económica Matritense Presidente de 
la Sección de Intereses Morales. Después de haber sido nom­
brado Dignidad de las ' atedrales de Sigü >nza y de Menorca, 
filé designado como Arcipreste de la de Madrid; en 1904 fue 
nombrado Vocal del Consejo Superior de Protección á la In­
fancia; en 1907, Vocal de la Junta de Beneficencia de esta 
■Corte. Era Rector de la iglesia de Santa María Maglalena, de 
Madrid. Además de otros cargos honoríficos que desempeño, 
fué Director Fundador desde el año de 1892 del Asilo de San 
José, para impedidos, de esta Corte. -R . I. P.
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INFORMACIONES DE «PRO INFANTIA-

EL INSTITUTO LLORENTE

Viéilanio la  eítníeo Itrotarápiea y aMi-rrábiea.— Lat aalfadoru 4é  ia  bitraaHidad.—D t- 
ptadeneiat del IniHtuto.—Animal»» ae»t:nadc» al taeri/leio.—La» eonftr»neia» d»l 
maetlTO.—X m o» intubaáoi.— Oato n o ta b le -L t  atítUneia al ioUent» de»i¡al{áo.—InU- 
r^éatUei déclaraeiorué C74n(i0ca».

jX. despachar el que esto escribe con el Secretario gene­
ral del Consejo Superior y darle cuenta de los múltiples 
asuntos que entran, se tramitan y se resuelven en la 

Sección técnico-adminUtrativa, tocó el turno de firma á un 
oficio dirigido al doctor D. Vicente Llórente notificándole el 
acuerdo adoptado por esta Corporación de concederle un di­
ploma de mérito.

-i  <

I L  D R . L I.O R B N T B  IN T U B A N ü O  k  U H  H lflO  PO BR B
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J êspuéa de estampar sa nombre y rúbrica, el Dr. Tolosa La- 
tour exclamó;

«Me parece oportuno hacer una información para Pro Infan- 
tia del Instituto del doctor Llórente. Aunque es sobradamente 
conocido por el generoso beneficio que reporta á los niños po­
bres enfermos, debemos llevar á sus páginas las impresiones 
que usted recoja.»

Cumpliendo el encargo recibido, y con el fin de poner de m^ 
nifiesto la importancia de un instituto fundado por la munifi­
cencia, filantropía y enérgica voluntad de un médico, y desea,n- 
do al propio tiempo justificar una vez más su conveniencia, 
aquí donde las lacerias sociales son tantas y donde las necesi­
dades de los desheredados tan múltiples, nos encaminamos, 
aprovechando la esplendidez del día, al barrio de Argüelles. 
A  la entrada de la calle de Terraz encuéntrase un hotel de 
espléndidas fachadas que, como un faro de salvación de la in­
fancia, se alza solemne y lujoso, oreado por los cierzos serranos 
en uno de los más ventilados lugares de la Corte.

Apenas se penetra en el elevado atrio, acarician los ojos del 
visitante tres bustos que se yerguen severos y majestuosos so­
bre artísticos pedestales metidos en altas hornacinas. Los mira­
mos fijamente; y es tal la unción que nos infunden tan esclare­
cidos maestros y salvadores de la humanidad, que creemos ver 
sus cabezas nimbadas de claror celeste. Recuerdan dichos bus­
tos á Pastear, famoso químico descubridor de la bacteriología; 
4 . Koch, continuador de los maravillosos trabajos bacterioló­
gicos, y á Lister, insigne módico, recientemente fallecido en 
Londres, y que dió á conocer sus medios antisépticos antes de 
efectuados los descubrimientos de Pasteur. Instintivamente 
nos descubrimos delante de las efigies de estos varones ilustres, 
cuyo recuerdo hace brotar de nuestro corazón frases de ad­
miración y respeto.

Entramos en un silencioso patio digno de hidalga ó mona­
cal residencia. Al frente se levanta artística fachada, sobre la 
cual descansa un frontispicio en que aparecen inscriptos los 
nombres de Loeffler, Berbing, Roux, Yersin, Nucard. Nico- 
laiev, Eberth, Widal, Cajal, Metchnikiff y otros sabios extran­
jeros y nacionales que han contribuido al maravilloso progre­
so de la ciencia.

Loeffler, Berbing y Roux. He aquí tres nombres que se des-
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144—  •• ___  El lastHtfto LlotCQte.
tacan entre todos y qae más llaman nuestra atención. ¡Loef- 
tíer. Eoux Berhmg!, gloriosos apóstoles, á quienes las ma­
dres del orbe entero debían levantar, como ofrenda de eterna 
gratitud un monumento orlado de brillantes que fuera el más 
grande, el mas espléndido y rico del mundo.

Avisado de nuestra presencia, acude solícito y  cortés el 
Ilustrado medico D. Jerónimo Mejías, sobrino y ayudante del 
doctor Llórente, que nos invita á recorrer las dependencias

.V J -

• '  ■■ 1

BAHOKIA DE UK CABALLO INMUNIZADO CONTHA LA DIPTEBIA

d,l edifloio ,n  nombre del Dir.otor, q „  en aquel momento sa

fio:.°z:l“ “'° ““
En la rápida marcha vemos las salas de espera para enfer- 

inos, las destinadas á operaciones, á trabajos antirrábicos, á 
logares de observación de animales y á laboratorios. H«y tam­
bién magnificas cuadras y naves doude se encuentran un sin- 
numero de bichos para ser sometidos á estudios de experimen- 
tacón. Una paz octaviana reina por todos los ámbitos del Ins- 
tituto, interrumpida únicamente por el piafar de Jos caballos, 
el ladrido de algún perro rabioso enjaulado y el chillido dein-
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fiaitaa ratas. íPobres y modestos animales destinados al sacri­
ficio! ,

Entramos en una espléndida nave con gran oportunidad
para nuestra información gráfica. Según puede verse en la fo­
tografía adjunta, un caballo alazán de líneas tan elegantes 
que llamaría la atención en la Castellana, aguanta paciente­
mente, como habituado á ello, que le extraigan la sangre ne­
cesaria para obtener el suero antidiftérico. En otra habitación 
nos enseña el doctor Mejías varios conejos que permanecen 
en sus encierros. Nuestro acompañante abre una de las jaulas 
y. suspendiendo de las orejas á dos de ellos, nos los muestra
diciendo: .

—Son conejos trepanados e inoculados con virus rábico.
Al notar nuestra extrañ-*za añade;
—Pero es rabia paralítica, y no hay exposición de ser mor­

didos. . . . .  , j
Había otros animales que estaban también inoculados con

toxinas diftéricas y sueros para medir el poder^de éstos. La 
limpieza, orden, aislamiento y asepsia que existía en todo lo 
que íbamos recorriendo nos producía agradable impresión, y 
eso que en algunos momentos creíamos hallarnos en un centro 
zoológico, tal es el niime ro de animales que allí existen.

Al llegar al piso principal entramos en uno de los laborato­
rios. Aquello es un ver<ladero laberinto de retortas, alambi­
ques, autoclaves, hornos Pasteur, centrifugadoras eléctricas, 
medios de cultivo, reactivos colorantes, polarímetros, frascos 
con substancias químicas, etc. _

Nuestra indiscreeiÓQ nos empuja hacia el lugar donde re­suena la  autorizada palabra del doctor Llórente. ^
Es un salón amplio, iluminado por la luz de un sol esplendi­

do que se filtra suavemente á través de las grandes ventanas 
de cristales esmerilados, Había allí un conjunto de médicos, 
en su mayoría jóvenes, que con gran atención oían la confe­
rencia del maestro.

El doctor Llórente, esgrimiendo largo puntero, señalaba las 
bicolores láminas anatómicas oo oeadas sobre un caballete, y 
de una manera precisa, lenta y gradual iba iudioaudo la con- 
formaciÓQ de los órganos tubulares respiratorios, y con su 
briosa y precisa verbosidad explicaba las cau-as que produce 
en las laringes, especialmente infantiles, la difteria, y la ma-
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nera como ae deaarrolla esa horrenda dolencia, producida por 
el bacilua Loéffler, y que tantas vidas ha costado haata que 
Berhing y  R oui descubrieron el salvador remedio, que dia­
riamente extrae de las garras de la muerte ¿  infinitos seres 
infantiles.

Una intuición superior y un estudio constante de su espe­
cialidad infundía en las palabras del doctor la visión y el pro­
ceso de las enfermedades.

La práctica adquirida, las circunstancias de haber tomado

ALGOSOS DB LOS 

CABALLOS OBSTINA­

DOS A  OBTBNER BL 

S O B R O  A N T l D i n i -  

RICO.

í-.

K;

‘ f . -  . » r * T 7  ■
A N lU A L tS  INOCÜLADOa 

CON VIHOS RÁBICO.

parte en difíciles y cruentas operaciones, constituyen la fuen­
te inexhausta de su conversación instructiva y amena. Asisti­
mos al final de la conferencia, que debía ser interesante, á jua­
gar por la atención reconcentrada que prestaban los jóvenes 
alumnos en aquel ambiente recogido y austero.

Aunque permanecíamos quietos en un ángulo del salón, para 
no interrumpir la plática, el doctor Llórente, advertido de 
nuestra presencia, suspende la lección y nos invita á acer­
carnos.

Nos excusamos.
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— N o hay m olestia n i ind iscreción  — nos replicó bondadosa­
m ente— . L a  conferencia  está concln ída y  ahora va á com enzar 
la  consnlta de nifios.

A  una orden suya em pezaron á  entrar varias madres que 
llevaban en brazos á sus h ijos atacados de d ifteria . E ran  aque­
llos pequeños enferm os en  su m ayoría  de naturaleza débil, de 
rostros pálidos é inarm ónicos en su desarrollo, dem ostrando 
que sus organism os estaban predispuestos á adquirir toda clase 
de m icrobios patógenos, siendo candidatos á la d ifteria, á la 
tuberculosis y  á  las m últiples enferm edades de la infancia. 
¡D esgraciados enferm itos que entraban para ser atendidos des­
interesadam ente, con  verdadero espíritu  de caridad, en e l In s­
tituto, donde se les proporciona  en muchas ocasiones, además 
de la asistencia facultativa, m edicam entos, con  lo  que se hace 
un gran  bien á los niños dolientes desvalidos y  á sus padres, 
abrum ados por la m iseria, que los aflige y  por e l peso de las 
enferm edades, que los abate. L a  insigne C oncepción  Arenal, 
hablando de la im portancia m oral que puede tener la asisten­
cia  al pobre ó  á sus h ijos en caso de enferm edad, dice que no- 
sólo le  espiritualiza y  m odifica, sino que es un m edio podero ­
so de regenerarle. L os servicios que recibe el necesitado en­
ferm o llegan más á su corazón que cualquier donativo que se 
le haga en plena salud. Y  añade: «D e  lo  que se infiere cuán 
necesario es que redoblem os nuestro celo con  el pobre que ha 
perdido la  salud; la enferm edad puede ser un escollo  para su 
virtud ó  un áncora salvadora.»

S ignieron  entrando n iños, viéndose en sns m ejillas un grue­
so hilo que naciendo de la boca  se enrosca en la oreja. Es 
el «h ilo  fiador», que sujeta el tubo introducido en las laringes 
de los pobrecitos niños para que puedan respirar. E l doctor 
L lórente los exam inaba con gran  interés y  solicitud.

L a  m ayoría  de estas criaturas —-objetó—  son hijos de fam i­
lias necesitadas traídos aquí á últim a hora , cuando su estado 
inspira ya  suma gravedad.

Y  dirigiéndose á una niña que tendría seis años, rubia, de 
o jos azules y  de correctas facciones, y  en cu yo rostro se refle­
jaba  el sufrim iento, m anifestó el doctor;

«H e aquí uno de los casos más graves y  notables que he pre­
senciado. Cuando la trajeron  á la C línica venia en un estado- 
de verdadera asfixia, en un período casi agón ico , hasta el ex -
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-tremo de que tuve que suministrarla inyeociones intraveaosas 
de suero: vea usted su garganta .»

E q aquel m om ento sentimos los escalofríos de doloroso re­
cuerdo. U no de ios h ijos del autor de estas lineas hallábase 
hace algún tiem po tam bién atacado de difteria, y  nos parecía 
ver su pobre vida extinguirse en nuestros brazos, y  acudir so­
líc ito  y  activo, en pleno am anecer, un ayudante m édico del 
Instituto que nos ocupa, proceder á la intubacién  del n iño con  
tal p recisión , que fue librado de una muerte segura.

EL DR. LLORENTE DAN­

DO UNA DB BUS OOS- 

P B R B H U i A S  i  B U S  

ALUMNOS.

’NiSOB POBRES ENFER­

MOS DB DIFTERIA BN

L a c o n s u l t a  o r a  

TUITa .

—Entremos en esa habitación y charlemos un ra‘’0 —nos dijo el doctor—, ya que desea transcribir mis palabras al bo­letín P eo  I n f a n t ia .
Penetram os en un despacho con tigu o al gran salón de con ­

sulta. D esde allí observábam os cóm o varios de los discípulos, 
•con el ansia de la investigación , inclinaban sus cabt-zas sobre 
los relucientes m icroscopios, y  á través de sus portentosos len­
tes estudiaban los secretos de la m icrobiolog ía  con  la más su­
gestiva  atención : cóm o se entretenían otros en hacer prácticas 
de intubación  en un fantom a de madera con  laringe de cau- 

•ohout.
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Com enzó nuestro d iá logo con  estas palabras el d octor L ló ­
rente:

— H e ten ido y  tengo por guía de mis estudios los conceptos, 
que encierran las palabras F e , Esperanza, Caridad y  C iencia, 
grabadas en la cúpula de la crip ta  que guardan los restos del 
inm orta l Pasteur.

F undado este Centro en 1894, vino á llenar una necesidad 
sentida, que la ola^e m édica a cog ió  con  beneplácito. C om uni­
qué al C oleg ió de M édicos el descubrim iento de la curación  de 
la d ifteria  y  el garrotillo ,qu e  una dilatada experiencia  y  estudio 
de diez y  ocho años ha confirm ado plenamente. Más de 13.600- 
n iños, pobres en su inm ensa m ayoría, h..n «ido curados en este 
Centro de tan terribles enferm edades. A l concurso que la clase 
m ódica deM adrid y  provincias ha prestado enviando á esta con ­
sulta los niños pobres he correspondido dando á conocer en li­
bros, fo lletos, con ferencias, com unicaciones y  en C ongresos in ­
ternacionales y  nacionales el fru to  de m i experieucia, h ab ien ­
do de este m odo contribu ido á que haya quedado sentado com o 
verdad inconcusa: Que la d ifteñ a  y  el garrotillo  es, de todas la» 
enferm edades de la infancia, la que ocasiona menor m ortalidad  
cuando se la diagnos'ica á tiem p ' y  se la trata  convenientemente.

__¿Cuándo p racticó  usted e l prim er intubam iento?—  le p re ­
guntam os.

— E l año 1896 — con testó  — , y  con  tan extraord inario éxito, 
que desda entonces suprim í la m ortal traqueotom ía. He mis 
resultados beneficiosos di cuenta á la R eal Acauem is de M edi­
cina, quedando aceptado este m edio en vista de los triunfos 
obtenidos y  del núm ero de enferm os salvados.

b in  que mis palabras envuelvan Vanidad, debo decir que, 
m erced á esta C linioa, que vive sin  subvención  del E stado 
ha desaparecido casi en la Corte la m ortalidad por d ifteria  y  
garrotillo , y  en España ha dism inuido tam bién  de una manera 
ostensible. Núes ros constantes consejos han influido á divul­
gar entre las fam ilias oonooim ientos que evitan  el triste caso 
de acudir tarde á salvar la vida del niño enferm o.

Tanto e l envenenam iento d iftérico  com o el garrotillo  se 
curan hoy con  certeza debido ai suero a n tid ifién co , uno de 
los más grandiosos descubrim ientos modernos. P ero es necesa­
rio  que n i el uno ni el otro  hayan llegado á g iaü os muy svan- 
zadoaj pues, á sem ejanza de lo que acontece cou un t u i g i , si
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toda la casa está ardiendo, por potentes que sean las bombas 
de incendio, no se podrá  lograr n i Loy n i jam ás librarla  de la 
destrucción .

Los m edios de que h oy  disponem os para la  curación  de la 
d ifteria  y  su com plicación  el garrotillo  son tan potentes, que 
y o  pude decir en el C ongreso internacional de París: Que habia 
llegado la hora de hacer una inform ación cuando m uriera  a l ­
guien de estas enferm edades, p a ra  esclarecer á qué era debida 
la muerte y  ex ig ir  la responsabilidad si habia lugar.

Contra la asfixia en caso de garrotillo  disponem os, en p r i­
m er term ino, de la  aplicación  conveniente del suero antldifté- 
r ico , que evita toda operación  si se aplica apenas aparecen  los 
prim eros síntom as de tos ronca  y  rosa  laríngea.»

H izo Uua pausa el insigue m édico, chupó nerviosam ente su 
tabaco, que lanzaba denso hum o, envolviéndonos en su aroma 
adorm ecedor; se levantó de su diván y , apoyándose en una 
mesa, prosigu ió , hablando con  con v icción  y  energía:

— Es el estudio y  aplicación  de la sueroterapia una de las 
cuestiones que más me preocupan. En el Centro funciona  una 
sección dedicada al m encionado estudio con  el más elevado 
espíritu científico, pues en esta casa no se obtienen otros b je -  
ros que los reconocidos com o verdaderam ente eficaces.

E n  las conferencias que d oy  á mis alum nos insisto en la  ne* 
cesidad de dedicar gran atención á esta ciencia, habiendo dado 
ante la clase m édica la voz de alerta hacia el uso inm oderado 
de sueros que pueden ser n ocivos  cuando no se tienen presen­
tes ó  se desconocen aetalles y  circunstancias en que su empleo 
puede ser perjud icia l, dando lugar á graves y  á veces m orta­
les com plicaciones.

Otro de loa estudios que han excitado m i atención es el que 
se refiere al d iagnóstico  y  tratam iento antirrábico. A l efecto 
he fundado uua Sección  de que carecía  M adrid, y  en ella han 
sido trataoos más de tres mil casos con  éxito al que n o superan 
las estadísticas extranjeras. H a sido creada igualm ente una 
Sección  de A nálisis é Investigaciones, base de todo d iagn ós- 
tico, y  en ella  se atiende á las fam ilias pobres que los com pa- 
ileros m e recom ieuden cou  verdadero interés. M ucho más pu­
diera contar á  usted, pero la experiencia nos enseña que la 
brevedad  y  claridad son los únicos cam inos que existen para 
propagar nue^itras humanitarias investigaciones.
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E nm adeoió el m aestro i  tal p on to  de su cord ia l conversa­
c ión . Mas antes de abandonar aquel C entro, que m uestra com o 
e jecutoria  de su triun fo el haber asistido á más de 14.000 ni­
ños enferm os, de los cuales han sido salvados un 90 p or  100, 
©1 doctor L lórente nos enseñó un álbum  que com o estim able 
reliquia guardaba cuidadosam ente, en cuyas páginas figuran 
autógrafos de L óeffler, B eh rin g  y  m uchos m édicos españolas 
y  extranjeros, vibrantes de vida y  de consuelo , donde se leen 
los Siguientes versos, redactados por un con ocido  escritor con 
m otivo de la  curación  de su h ijo , y  que nunca em pleó con  más 
sentim iento su numen poético :A la puerta del noble Instituto con letras de oro debéis escribir las hermosas palabras de Cristo «¡Dejad á los niños qae vengan á mi!>

Term inó nuestra entrevista recordando las elocuentes pala­
bras pronunciadas por el gran  Pasteur en uno de sus póstum os 
discursos:

«D i' 'toso el hom bre que cree en D ios  y  sigue en su vida las 
m áximas del E vangelio.

»C reo en la ciencia  y  en la paz; oreo que ambas triunfarán 
de la ignorancia, y  de la guerra; creo, por lo  tanto, que el p or­
venir es de los bienhechores de la  humanidad.>

M . G ómez-Cano ,
Ofieial i.* del Conato Suptrior.
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DE V»LEHCIft
Memoria de los trabajos realizados en 1911.

Excelentísimo señor: La Ley de Protección á la infancia de 12 de 
Agosto de 1904, creada para resolver lo que de una manera cate­
górica denominó el preámbulo del proyecto presentado á las Cor­
tes el problema infantil, y á cuyo amparo se constituyeron, en la 
capital de la Nación y  en sus provincias y pueblos, el Consejo Su­
perior y  las respectivas Jnntas encargadas de velar por todo lo 
que á la salud tísica y  moral de los niños atañe, extendió la acción 
tutelar del Estado á esos seres incapaces aún de gobernarse por sí 
mismos, no sólo bajo la forma de protección directa & loa mismos, 
cuando por circunstancias especiales de la vida se hallaban faltos 
de todo amparo, desde el momento que carecían del de aquellos 
que Jes dieran la existencia, sino también haciendo más efectiva 
anas veces, y  otras más cuidadosa, la hasta entonces ineficaz ges­
tión de los padres por lo que á sus hijos se refiere.

Pero si bien dió una orientación nueva ó uno de los fines que con 
mayor celo debe cumplir el Estado, y  á la par un avance en el 
progreso de éste, ya que de tal modo vino á asimilarse lo mucho y  
bueno que en tal orden habían laborado ya las naciones más cultas 
de Europa, hubiera dado escasísimos frutos sí la creación de medios 
económicos con que deseuvolverse y  llevar á la práctica los más 
pereutorioB casos de protección, tales como los de recoger á los 
niños abandonados, procurándoles ta subsistencia, velando por su 
vida y  apartándoles de la existencia nómada, tan dada al pillaje y 
á la perdición; el amparo de las madres que en la extrema indi­
gencia hacen esfuerzos Inauditos por dar á sus hijos, aun en lactan­
cia , un snsiento. de que ellas mismas carecen, cnal si fuera posible 
que en el orden de la economía animal cantidades negativas pu­
dieran dar alguna vez capitales sanos y  bien constituidos; vigilando 
escuelas, lalleres, casas de maternidad y  asilos, donde la vida in­
fantil se mure, crece y se desarrolla con mayor 6 menor eficacia 
para la higiene y para el bien, según los cuidados y la tutela que 
sobre t-llng ejercen aquellos organismos á cuyo cargo están loe 
ineptos aún para las luchas de la existencia, la inocencia más 
absoluia y Ins más tiernos brutos de la raza humana, evitando 
con frecuencia que los padres y guardadores conviertan en máquina
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más robasta y  de beneficiosos resultados cuanto mayores sean los 
elementos que en su desarrollo se pongan A contribución, dicenlo, 
Elxcelentisimo señor, los que durante el presento año han dado en 
esta ciudad, no por cierto de las más ca-tijrartas por el hambre y  la 
necesidad, pues la fertilidad de su suelo y las espicrndideces de su 
sol nutren con saria vivificadora y  dan de si mismo corazones ¡jene- 
rosos que se rinden fácilmente á la piedad, remedían al menesteroso 
con larírneza, crean hospitales, levantan asilos, edifican escuelas 
que son honra imestra y  ponen el nombre de Valencia á altura con­
siderable; y  dicenlo, no obstante ello, porque á la vista estaba que 
todos los esfuerzos que se realizaban para remediar á tanta clase 
menesterosa iban ya  resultando estériles y  baldíos, y  á conseguir 
poner un término A este estado de cosas se debió la creación de la 
Asociación Valenciana de Caridad, de la que más tarde hemos de 
ocuparnos con detenimiento, en la cual encuentra socorro no sólo el 
hijo de la región, sino todo aquel necesitado que llama á su puerta 
en busca de alimento con que satisfacer el hambre. Y es que Valen­
cia no sólo tiene que socorrer á sus hijos desvalí los, porque su fama 
de caritativa, sus alardes de prosperidad, su clima benigno y  su 
•ituación topográfica hicieron que al lado de los hijos de esta pro­
vincia vinieran también á la ciudad á buscar el pan y  el trabajo, 
que tan necesarios son para la vida, una iniuennsn falange de fami­
lias que allá en las tierras donde les vieron nacer, bajo el frío de 
las montañas aun no explotadas por la industria minera ó forestal, 
ó  en los áridos desiertos de grandes extensiones aun incultas ó ape­
nas surcadas por el arado primitivo, no encontraron gérmenes de 
prosperidad y de sustento, ya porque su suelo y  su cielo les fueran 
Ingratos, ya  porque la protección oficial, distraída en otro orden de 
Ideas, no supiera convertir eo manantiales do riejueza tesoros ocul­
tos que quizá otros pueblos nos enviJiarian y  sabriau poner en 
condiciones de aprovechamiento.

Y esos seres, esas familias, esos hermanos nuestros que aquí v i ­
nieron, aqui hallaron acogida y  aqui fueron brazos que aun están 
fomentando con su trabajo ia eapléndidu manifestación de nuestra 
vida comercial y  agrícola, arrastraron consigo al pobre, al menes­
teroso, al niño enclenque, á la madre desamparada, al igual que 
arrastra hacia ia capital de la nación su actividad, su nombre y  su 
poderlo esa clase media que acude ansiosa de abrirse camino en la 
política, en las ciencias, en las artes y en la industria; y asi como 
fuera ingrato negar protección al caído porque en las luchas de la 
existencia no tuvo fuerzas para conseguir el triunfo, fuóralo asi­
mismo desterrar de Valencia al que vino con verdadero afán de la­
borar ppr BU salvación.
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eión á la Infancia, que dispone que «el Consejo y  las Juntas ejerzan 
su cometido valiéndose de las Sociedades benéficas ó particulares», 
y  á la par hacía más práctico, más viable, más prontamente dis­
puesto el socorro y  ia protección.

T  no hubo necesidad para ello, afortunadamente, de grandes in- 
dat^aciones y  costosas pesquisas; porque si bien es múltiple en sus 
manifestaciones la forma que reviste la prestación de socorro al 
desvalido, limitado nuestro objetivo á la protección del niño y  á la 
represión de la mendicidad, procurando atender las necesidades del 
pobre, claro es que sus miras habían de dirigirse á obtener la coope­
ración de aquellas instituciones 6 asociaciones benéficas que á ello 
dedicaron sus cuidados; por eso pensó con preferencia en dos de 
ellas- son ésas el Asilo de San Eugenio, donde son recogidos nifios 
qne apenas nacen ya sufren los embates de la fortuna, y  sin una 
m aco que velara por ellos moririan de hambre, y  allí encuentran 
hasta los seis allos lo que el destino les negó, y la Asociación Valen­
ciana de Caridad, prodigiosa creación que ai pueblo de Valencia 
debe su existencia, ya que, si hubo una idealfeliz que la engendrara, 
aquél dió los medios de llevarla á la práctica; y la suscripción men­
sual de algunos vecinos, que permite; con su fomento, que el pobre 
y  el menesteroso, en vez de ir de puerta en puerta y  de transeúnte 
en transeúnte, implorando la caridad, se retiren de la vía pública, 
donde más bien se convierte en una industria lo que es un azar y  
una desgracia, y  el donativo espléndido con que artistas, industria­
les comerciantes y  clases pudientes frecuentemente nutren sus des­
pensas y sus erarios, son las dos principales palancas que sostienen 
tan noble institución.

A ellas acudió la Junta y  en ellas encontró franca y  cariflosa 
acogida. Por medio de la primera le lué posible desde luego que el 
nitlo abandonado encontrara un hogar, una nodriza que llevara á 
sus labios BUS pechos maternales, un ángel de la caridad que velara 
su sueiVo y  le enseñara, no á maldecir de aquellos que le dieron el 
ser, sino á pronunciar las primeras palabras de ternura; por medio 
de la segunda consiguió qne por un módico estipendio de 50 cénti­
mos diarios, que abona esta Junta, y  por plaza, se diera á cada uno 
de sus protegidos, también diariamente, tres raciones de sustento 
ya  condimentado y  en condiciones de ser el socorro urgente que sa­
tisface y  nutre al verdaderamente necesitado.

Con tales elementos ya podía funcionar provechosamente la Jun­
ta, ya podía atender á los más perentorios casos de socorro; veamos, 
pues, cuál fué su labor de este año y  el resultado de sus trabajos en 
el orden de la protección y  en el económico.

fC e n ilu irJ J .
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Consejo superior.

Resumen del acta de la sesión plenaria celebrada el día 26 
de Febrero de 1913.

Reunidos los señores Consejeros, bajo la presiaeneia del Excelen­
tísimo Sr. D. Eloy Bejarano, el Secretario general, Dr. Tolosa La- 
tour, lee el acta de la sesión anterior, que es aprobada, siendo feli* 
citado el Dr. Pulido, que se halla presente, por su nombramiento de 
Vocal del Consejo. A continuación los señores Conde do San Diego, 
D. Niuasio Mariscal, D. Angel Pulido, D. Alvaro López Núñez, don 
Pablo Lozano y  O. Angel -Fiera leen las propuestas de recompensas 
correspondientes al III Concurso de Premios, siendo aprobadas, y  
acordándose que se imprima un numero extraordinario del Boletín 
oficial dedicado exclusivamente al mencionado concurso. A instan» 
cia del Sr. López Niiñez se acuerda conceder diplomas de mérito á 
los Maestros de Viladeeáns (Barcelona), D.“  Josefa Cardona y  don 
José Casanovas. El Sr. Mariscal pide también que se conceda igual 
recompensa al redactor de un diario madrileño que pone siempre 
com o epígrafe de sus trabajos «Cuidad á los niños», siendo acor­
dado. Pasa á la Sección de Puericultura el estudio del Reglamento 
de la lactancia mercenaria hecho por la Junta Provincial de Madrid. 
El Secretario general habla de un suceso que conmovió falsamente 
á la opinión pdbtioa en relación con la muerte de un niño en bra­
zos de su madre, habiendo demostrado la autopsia que no falleció 
éste de hambre, sino de bronconeumonia, pidiendo encarecida­
mente á los señores Vocales del Consejo que hicieran siempre y  en 
todas partes atmósfera favorable á éste en las Cortes, en la Prensa 
y  en todas las esferas de la actividad, para que da este modo supie­
ran todos la labor que realizan el Consejo, las Juntas provlncialee 
y  las locales.

Relacionado con esto dió cuenta de los beneficios que puede re­
portar el impuesto del 5. por 1(X) sobre el precia de los billetes de
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los espectáculos públicos, dando asiraismo conocimiento A los seño­
res Vocales de las irrejíiilHridadcs que en el cobro se cometen en 
algunas provincias. Para atajar este mal y  prevenirlo en lo suce­
sivo, el señor ílinislro de la Gobernación se ha djrigido al de Ha­
cienda de Keal orden indicándole los medios que á su juicio pueden 
subsanar la irregularidad en el cobro del impuesto. A continuación 
lee una estadística de los trabajos realizados por los Auxiliares gra­
tuitos del Consejo, los cuales, sin recompensa alguna y estimulados 
sólo por su buen corazón, amparan á la infancia abandonada y  re­
primen en la medida de sus fuerzas la mendicitlad. So acordó que 
la Comisión ejecutiva viese á los Ministros de la Gobernación, Pre­
sidente del Consejo Superior, y al de Hacienda, para indicarle los 
desastrosos efectos que produciría la supresión del impuesto del 6 
por 100, leyéndose en demostración de esto un cíicio de la Junta 
provincial de Madrid dando idea de lo que sería el tener que aban­
donar do golpe á todos los asilados en San Bernardino y en otros 
Centros que costea la Junta provincial.

El Sr. López Núñez dice que no hay niño que se presente en la 
Junta provincial de Madrid al cual no se le atienda con verdadera 
solicitud, añadiendo que la madre á quien se le murió el niño en 
brazos en la escalinata de la iglesia de Montserrat sabía perfecta­
mente la existencia de la Junta provincial, por haber recibido sus 
benelicíoB diferenies veces. Por falta de tiempo no se lee el proyecto 
de Asamblea redactado por el Sr. Sangro, pero se conviene en que 
ésta se celebre en otoño próximo, ofreciéndose la presidencia á Su 
Majestad el lioy . Los Sres, Morán de Burgos y  Beiegón insisten en 
que debe prestar su concurso al Consejo el Jefe superior de Policía, 
acordándose que sea nombrado Vocal Consejero, cuando haya va­
cante. El señor Secretario general da cuenta del deseo do los veci­
nos de Lluehmayor (Baleares) para que sea protegida la naciente 
institución M utualidad  E scolar  por este Consejo, y lee la contes­
tación dada, didéndole que no le es posible por falta do medios 
económicos. En vista de esto, el Sr. López Núñez dice que debe 
darse cuenta al señor Ministro de Instrucción pública de los traba­
jos de la M utualidad  E . c o l a r , dirigida por el Profesor D. Rufino 
Carpena Montesinos. Asi se acuerda. El Consejo acoge con beneplá­
cito la idea comunicada por el Centro de Hijos de Madrid de crear 
ana «Liga contra los atropellos de vehículos». El Sr. MorAn de Bur­
gos propone que consto en acta la satisfacción con que ha visto la 
concesión de la Gran Cruz de Beneficencia al señor Secretarlo g e­
nera], Dr. D. Manuel do Tolosa Latour. Asi so acuerda por unaui- 
midad. El Sr. Jabardo protesta de que el Ayuntamienio de Bilbao 
haya excluido de sus presupuestos la partida destiuada á Colonias
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Escolares. Contestrtniiole el señor Secretario general que, si bien 
eso es cierto, no perderán los niños los beneficios consiguientes & 
las Colonias Escolares, pues el gasto que éstas ocasionen lo sufra­
gará la Juuta provincial.

Juntas provinciales y  locales.

Alicante Sesión del 18 de Diciem bre.—Se dió lectura de una 
comunicación dei señor Administrador especial de Rentas arrenda- 
das remitiendo relación de lo recaudado durante el mes de Noviem­
bre último por el impuesto del 5 por 100, que asciende & 762,48 pe­
setas. Dióse cuenta de haberse constituido las secciones de que esta 
Junta consta, liabiendo sido designados los Presidentes, Vicepresi­
dentes y Secretarios.

La Junta quedó igualmente enterada do haberse remitido al Con­
sejo Superior las cuentas do ingresos y  gastos correspondientes & 
los meses do Julio á 22 de Noviembre último, de las que se ha acu­
sado el reci».o correspondiente. En vista de la petición verbalmente 
hecha por la señora Presidenta de la Asociación do Caridad Esco­
lar, se acordó ceder .á la misma una docena de sillas, un tapete de 
hule y  varios efectos de cocina propiedad de esta Junta, que debe­
rán ser baja en el inventario de la misma. Se acordó formar el pre­
supuesto de ingresos para el próximo año de 1912. La Secretaría 
manifestó que, A pesar tío lo terminantemente dispuesto en el Real 
decreto de 1‘J de Junio último, no se habla podido todavía estable­
cer lo relativo A la inspección de nodrizas por no haberse remitido 
aún los modelos de los impresos para las mismas. Se acordó también 
que, con respecto A la lactancia artlBcíal, no se limite el número de 
las madres indigentes que solicitan este bcncBoio, quedando sólo 
subordinado A los recursos de que pueda’ disponor la Junta, si bien 
deberA ejercerse una escrupulosa inspección para evitar posibles 
abusos. Se acordó proceder A la constitución de las Juntas de dis­
trito, que deberán quedar formadas de análogo modo A las Juntas 
locales y  con per«onas de seriedad y amantes de la niñez, quedan­
do en un to<to subordinadas A este Junta y  teniendo sólo caráetqr 
consultivo y obrando por delegación. El señor Gobernador expuso 
la necesidad de llevar á la práctica el acuerdo adoptado en Ja se­
sión anterior en lo referente A la distribución de ropas y  prendas de 
abrigo A las familias indigentes. La Junta quedó enterada de ha­
berse entregado A la señora Presidenta de la Asociación de Nuestra 
Señora del Remedio la cautiUad de 50 peseus para reparaciones de
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dicho Asilo, como asimismo de que el señor Gobernador costeará 
de B U  peculio particular la comida á  los presos pobres de la Cárcel 
en las próximas Pascuas, felicitándole por este noble ras?o.

Almería.—Sesión del 20  de Enero .—Se adoptaron loa siguientes 
acuerdos; Aprobar la relación de lo recaudado por espectáculos pú- 
blieos en esta ciudad en el mes anterior, de lo que corresponde per­
cibir á dicha Junta la suma de 610,84 pesetas. Teniendo en cuenta 
los términos en que la Secretaria del Consejo Superior resolvió la 
consulta que se le formuló sobre el presupuesto, y  en vista de la co ­
municación de dicho Consejo para formar otro con arreglo á los me­
dios y  necesidades de la localidad, ia Comisión ejecutiva presentó, 
siendo aceptado por ia Junta, el presupuesto ordinario de ingresos 
y  gastos para este año, ascendiendo unes y  otros á ¡a cantidad 
de 9.300 pesetas. La Junta, después de darle su conformidad, acor­
dó que se cumplan respecto al mismo las prescripciones del art. 6.® 
del Real decreto de 8 de Febrero de 1911.

Que ejerza la inspección durante el presente mes en el Asilo de 
San Ricardo el Vocal Sr. Carrasco.

Que se gratitlque por ahora con 15 pesetas mensuales á Enrique 
Cortés Subirana por los servicios que viene prestando como con­
serje ó encargado del Asilo de San Ricardo.

Hacer gestiones para adquirir en pleno dominio, con destino á 
asilo, una espaciosa casa que en la calle de la Infanta posee el Banco 
de España.
, Aprobar varias facturas por servicios prestados en el Asilo de 

San Ricardo, efectos facilitados para el mismo y  comida á los aco­
gidos.

Excitar el celo del señor Alcalde para que dé órdenes terminan­
tes á los agentes de su autoridad á flt de que detengan y conduz­
can á los menores de ambos sexos que se eucuentreu vagando, men­
digando ó pernoctando en la vía pública al Asilo de San Ricardo, 
y  que los guardias municipales impidan la presencia en el puerto 
en los diaa que estén atracados al mismo vapores correos que con­
ducen emigrantes, de los goltlllos que acuden á dicho sitio, y , asi­
mismo, los lleven al referido Asilo.
, Avila.—Sesión del 20 de íVovíemirc.—Después de hacer uso de 

la palabra varios señores Vocales, se acordó, previa amplia discu­
sión y A propuesta del señor Alcalde, socorrer de los fundos exis­
tentes, y  durante un plazo de dos meses, á tres mujeres que habien­
do dado á luz y  no teniendo recursos para poder alimentarse sean 
acreedoras, á juicio de la Sección de Puericultura, á un socorro 
diario durante el tiempo indicado, sintiendo grandemente la Junta 
no poder hacerlo también durante los últimos meses del embarazo
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por las grandes dificultades de precisar, aun por las mismas soco­
rridas, tiempo anterior y  poder prestarse á abusos. Se acordó procu­
rar que loa espectáculos públicos no se den bajo pretexto de fines 
benéficos, pues que esto mermaría los ingresos que debe percibir 
esta Junta. La 8rta. Lueimadelos leyó una atenta carta que doña 
Bernardina Santiago, ^iuda de Juste, la enviaba para que hiciera 
presente á esta Junta que, debido á la desgracia que sobre ella 
pesa, DO pueda en un gran período de tiempo dedicarse á cumplir 
los humanitarios fines que lleva consigo el cargo de Vocal de esta 
Junta, por lo que rogaba fuera substituida; y la Junta, teniendo pre­
sente lo justificado de las razones que aduce, acordó substituirla, 
sintiendo mucho verse privada de su valioso y  eficaz concurso; pro­
poniendo el Ilustrísimo señor t-lobernador, para reemplazarla, á 
D.^ María Antonia Núfiez-Uorado, cuya propuesta se elevará á la 
Superioridad para su aprobación, según dispone el Reglamento. El 
señor Gobernador dió cuenta del lisonjero resultado obtenido al 
iniciar la suscripción para el sostenimiento de Ins cantinas escola­
res, pues á poco de iniciada se cuenta ya con más de doscientas pe­
setas mensuales y  quinientas pesetas de cuota anual, cotitando 
también con valiosos ofrecimientos en especie, crcyemlo se podrá 
dar alimento á unos cincuenta niños de los comprenciídoa en la edad 
escolar. Manifestó el señor Gobernador que el celo y entusiasmo 
demostrado por la Srta. Lueimadelos desde que expuso la idea de 
la creación de cantinas escolares había sido, sin duda alguita, la 
causa de resultado tau admirable, puesto que su actividad para la 
creación de la Junta de señoras y  señoritas que con tanto celo la 
han secundado, su infatigable constancia para allegar recursos, 
conseguir local adecuado, vencer las muchas dificultades que para 
condimentar loa alimentos se ofrecían, como igtialmeiite conseguir 
siu coste ninguno la mayor parte de los útiles y enseres necesarios 
para comedor y  cocina, eran prueba bien palpable del improbo 
trabajo y  colosal esfuerzo realizado en bien de la niñez, de quien es 
amparador constante, por lo que proponía á la Junta un amplio 
voto de gracias y  que constaran en acta estas raanifosiHciones, á lo 
que se adhieren todos los Vocales. Igualmente se acordó, además de 
enviar una comunicación oficial dando las gracias al Excelentí­
simo Ayuntamiento por el cuantioso donativo que p»ra el fuiicío- 
uamieuto de dichas cantinas liabia hecho á propuesta do su Alcalde 
Presidente, significar á dicha autoridad la gratitud de esta Junta 
por el valioso concurso prestado á tan benéfica obra. Y por último, 
80 acordó que á la inauguración do citadas cantinas se invitara á 
todos los Vocales de la Junta de Protección á la Infancia, recomen­
dándoles BU asistencia para dar la mayor solemnidad al acto.

' il
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Baleares.—5esítíK del 10 de Enero.~E.[ señor Gobernador dió 
cuerna del r.-jiarto de bonos á los pobres, que con motivo de las 
pasadas ñcstas de Navidad se acordó en la sesión última, y  dice 
que, de los 60Ü queso liicieron, han quedado seis sin presentai-se al 
cobro; y que, & lesar de liaber expirado el plazo, se Laráu efecti­
vos si se presentan sus poseedores.

Ll Secretario d;i cuenta de la recaudación de ingresos correspon­
diente al U le s  pasado, y quo asciende ó 873,85 pesetas. La Junta se 
da por enterada, acordándose devolverla con el conforme del señor 
Goliei'iiador.

Este sigue en el uso de la palabra, manifestando que las empresas 
de los Teatros Lírico y  Balear ofrecieron hacer un donativo, y 
que, hasta d  presente, no han cumplido su palabra; y  como, dados 
los llenos que se han registrado, so debía haber recaudado más, 
propone seguir laeampafla emprendida.

Se acuerda asi, raciUcaudo el voto de oonflanza que se te dió en 
sesiones anteriores.

El señor Gobernador agradece á los señores presentes su asisten­
cia y les felicita por el principio de año, haciendo votos para que 
la labor do Ja Junta sea lo más fructífera posible durante el año 
que empieza y redunde en beneileio de los pobres y  de los desva­
lidos .

—Sesión del 12 de Febrero .— da cuenta de haberse pablicado 
en el Boletín 0/idal la liquidación de ingresos y  gastos de la Junta 
durante los tuesis <le Agosto, Septiembre y  Octubre últimos. Se lee 
la IU|uídación de H icienda correspondiente al mes do Enero, y  que 
asciende A 1.012 pesetas, acordándose devolverla aprobada.

Se leen varias comunicaciones cruzadas coa la Secretaria del 
Consejo Superior, todas ellas do trámite.

El señor Tesorero lee el oseado de fondos en el día de la fecha, el 
cual da un diap mible de 377,17 pesetas. Varios de ios señores Vo­
cales presentes formulan algunas peticiones en favor de otros tan­
tos necesitados.

El Secretario pide la palabra para manifestar A la Junta que dia* 
pasados tuvo noticia de que cierta mujer, cuyo nombre y  domicilio 
no puede precisar aún, A pesar de Jas investigaciones practicadas, 
y  que vive en compuñia do un niño de cinco A seis años, hijo suyo, 
y  dos ancianos, les maltrata cruelmente y  en varías ocasiones bá 
intentado que los últimos ingiriesen ciertos alimentos de aspecto 
dudoso, A lo cual se Imn ne-ado por existir el precedente de que en 
otra ocasión otros parecidos produjeron A los ancianos trastornos 
gástricos de importancia, añadiendo quo Jo pone en conocimiento 
de la Junta por si entiende que se ha de tomar acuerdo sobre el
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pariioulsr, pues el niRo, aparte de los malos tratos qoe recibe, está 
en pellífro iiiminenie si resulta que los alimentos de referencia con­
tienen substancias tóxicas, como se presume, y  de las cuales ha con­
seguido procurarse una caniidaii pam su análisis.

Se acuerda que se proceda al amilisis del líquido en cuestión y  la 
intervención de la Junta cuando se sepa con certeza el domicilio 
del niño.

El Sr. Pascual propone, y  así se acuerda, consignar en acta un 
voto de gracias para el Secretario y  la satisfacción con que la Jun­
ta ha visto el íiuerós que ha demostrado en este asunto.

El interesado agradece la distinción do que ha sido objeto, ha­
ciendo constar que no cree merecerlo, pues se ha limitado á cumplir 
con su debiT.

Barcelona.—El Secretario de la Junta provincial, en comunica­
ción feoliH 23 do Febrero, remite las actas de consticnción de las 
Juntas locales de San Qiiirlee de Besora, Santa Jilaría de Besora, 
Martorellas, Tarrasii, Llcrena y  Palou, acompañadas de las rela­
ciones de los individuos que las componen.

— Por Real orden fecha 17 de Febi'ero, y  atendiendo á los méri­
tos y  servidos que en ót mismo concurren, se nombra á D. Juan 
Román García Vocal de la Junta proviueial de la referida capital-

C áceres.—El Presidente de la Junta provincial remite relación 
de ingresos y  gastos ocurridos durante ei año do 1911. Total gene­
ral de ingresos, 2.912.48 pesetas; ídem id. de gastos, 773,88; exis­
tencia en Caja en 31 de Diciembre, 2.1.38,60.

Cádiz (Ahjecira8).— 'E,\ Alcalde Presidente, con fecha 16 de Fe­
brero, remite el balance verificado en 31 de Diciembre de 1911. Im­
porta el Debe «.ñ7Ü,24 pesetas; ídem el Uaber, 5.520,32; saldo etk 
l .°  Enero 1.912, 3 049,92 pesetas,

Canarias.—Seaída del S de Febrero .—So tomaron los siguientes 
acuerdos; Aprobar el acta de la sesión anterior, después de leída. 
Quedar enterada la Junta de la recaudación durante el mes ante­
rior por espectáculos públicos en virtud del impuesto dcl 6 por 100 
que la Ley te concedo, que ha sido de 68,95 pesetas, lamentando de 
paso la privación de ingresos que origina el cierre del teatro. Se 
dió cuenta do Jas comunicaciones y  donativos hechos al Asilo de 
Mendigos, por las Sociedades y  personas siguientes: Sociedad de 
tranvías eléctricos, lOO pesetas; Casino principal do Santa Cruz de 
Tenerife, subvención anual, 1.500; Círculo de Amistad, 12 de Ene­
ro, Ídem, id., 1..500; Compañía eléctrica é industrial de Tenerife, 
100; Fábrica del Gas, 200; Circulo de dependientes, 25; D. Manuel 
Herrera, 60. I,a Junta vió con satisfacción tanta prueba de genero­
sos seutimiemoB y  acordó se dieseu las más cumplidas gracias á los
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donantes. También se dió cuenta del Oficio del Ateneo prometiendo 
contrilmir al sostenimiento del Asilo cuando su estado económico 
lo permita. De otros de la Cruz Roja y  La Benéfica concediendo la 
limosna que para celebrar anualmente la Purísima Concepción y  el 
2 de Mayo reparte entre los pobres de la localidad. De un oficio de 
la Alcaidía manifestando que el suministro de medicamentos solí* 
citado será sometido ai acuerdo de la Corporación. En el mismo se 
hace mención del Médico D. José Naveiros Zamouiid, que fjustosa y  
gratuitamente practicó asistencia facultativa al Asilo. Igual ofreci­
miento han hecho de sus servicios el practicante D. Miguel Salva­
dor Guci y  el barbero D. Fidel Oliveiro González, La Junta reco­
noce con entusiasmo las nobles y  humanitarias ofertas de todos y  
acuerda se les envíe un testimonio de gratitud. Be informó la Junta 
del ofrecimiento hecho por la agrupación «Cuadro Guimerá# que 
consiste en organizar un espectáculo á beneficio del Asilo si se le 
facilita local. Se acordó dar las gracias á tan simpática Asociación 
y  solicitar el salón de fiestas dot Círculo de Amistad. El Secretario 
manifestó haberse hecho las gestiones necesarias para conducir á 
Madrid á la pobre María Morales y su hijo, que embarcan el l .°  del 
corriente, socorridos con cantidades suficientes hasta el punto de 
destino. Para este fin dieron las Conferencias de San Vicente un 
donativo de 30 pesetas, y  se acuerda hacerlo asi constar y  dar un 
voto de gracias al Presiilente. Igualmente se gestionó el pasaje, y 
fué socorrido, para trasladarse á La Gomera al pobre Anselmo Si- 
vesio Plasencia. Quedar acordado solicitar de la Sociedad «l.a Be­
néfica» preste sus servicios al Asilo para la conducción de cadáve­
res con carácter gratuito. A propuesta del Sr. Orbradiila (D. Isi­
doro) se acuerda que el retrato del seflor Gobernador sea colocado 
en el Asilo para perpetuar la inauguración, que fué el 13 de Enero 
último, y  para que sirva de ejemplo el celo y  protección que le dis­
pensa- Acto seguido se trasladó la Junta al Asilo, visitó todas las 
dependencias, conversó con los ancianos y  tributó merecidos elo­
gios á las Hermaniias por su labor admirable, espiritual y mate­
rial, pues, á pesar del corto tiempo transcurrido desde la inaugura­
ción, se aprecia el trabajo que representa, el orden y limpieza que 
se observa, asi como los cuidados que exigen los catorce pobres 
alti asilados. Indicar al duefio de la casa la canveniencia de des­
alojar á la brevedad posible el salón bajo destinado al empaque­
tamiento de frutos, con el fin de ampliar más las dependencias del 
local.

Matanza.— El Presidente de la Junta local, en oficio feclia 4 de 
Febrero, remite relación de las personas que forman la expresada 
Junta.
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Coruña.—Sesid» del 17 de Febrero.—Se diócnenta denna eoma- 
nioaciÓD de la Asociación do Propietarios designando para Vocal 
representante en esta Junta á D. Ildefonso Mosquera.

Conforme A lo acordado en la sesión anterior, se procedió al nom­
bramiento de la señora que liabia de ocupar la vacante de Vocal 
madre de familia que existe en esta Junta, y  por unanimidad fué 
designada D.“ Dolores Pardo de López Morillo.

Se dió lectura á una carta de D. Rodrigo Sanz participando que, 
habiendo fijado su residencia en Madrid, no puede cooperar á los 
trabajos de esta Junta ni asistir á las sesiones de la misma, rogan­
do se le substituya. Se acordó hacer constar en acta el sentimiento 
por la pérdida de tan valioso concurso, y  fué designado para substi­
tuirle en la Comisión ejecutiva D. Valentin Villanueva.

Se dió cuenta de haberse emnpliraentado, en parte, el acuerdo de 
esta Junta otorgando un premio al obrero Pedro Rafael González 
por sus actos merlcisimos de protección.

El Sr. Ozores expuso los motivos que indujeron & la Comisión para 
ejecutar dicho acuerdo, adquiriendo ropas de abrigo para los niRos 
de Pedro Rafael González hasta la cantidad de 40 pesetas. Se acor­
dó aprobar lo hecho por los Sres. Ozores y  Casas, y  que se satisfaga 
la cuenta do dichas ropas, entregando el resto de la cantidad, ó 
sean 10 pesetas, á dicho obrero Pedro Rafael González.

También se dió cuenta de una instancia de Josefa Naya en soli­
citud de que so le conceda uno de los premios de 25 pesetas que esta 
Junta acordó adjudicar á cinco madres pobres que diesen á luz en 
1.° de Enero; escando documentada en forma dicha solicitud y  figu­
rando la Interesada en la relación formada con los datos del Regis­
tro civil, y  que obra en la Secretaria de la Junta, se acordó conce­
derle uno de los citados premios de 25 pesetas y  declarar desiertos 
los cuatro restantes, por no haberse presentado más solicitudes op­
tando á ellos.

Se dió lectura á una comunicación del seRor Delegado de Hacien­
da manifestando que no se cree competente para obligar á los em­
presarios de espectáculos públicos A que presenten el billetaje en la 
Secretaría de esta Junta para ser sellado, y  que, en cuanto al deta­
lle de los ingresos, pondrá la Administración de Rentas Arrendadas 
á disposición del agente investigador cuantos datos y  antecedentes 
posea, á fin de comprobar los mismos; se dió cuenta por el Secreta­
rio de que la Comisión ejecutiva acordó trasladar dicha comunica­
ción á la superioridad, y dió lectura á la contestación del Consejo 
Superior, el que manifiesta que el Excelentisimo señor Ministro, 
Presidente, considerando atendibles las razones aducidas por esta 
jQQta en su comunicación, ha firmado una Real orden, dirigida at
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Ministro de Hacienda, encareciendo la necesidad de qne por dicho 
departamento ee dicte nna disposición de car¡lcter Keiieral excitan­
do el celo de los funcionarios públicos dependientes de rlicho Minis­
terio y  concediendo las mayores atribuciones A las Jumas y  sos 
agentes investigadores, para qne la tribulación del 5 por 100 sea 
exacta y  provechosa A los fines benéficos eticomendailos A estos or­
ganismos. La Junta acordó quedar enterada y  manifestó su com ­
placencia por el eficaz apoyo de la superioiiilad.

También acordó quedar enterada de la comunicación de dicho 
Consejo Superior nceptando, complacido, el nombramiento de V ice­
presidente A favor de D. José María Ozores do Prado.

Por e! Secretario se dió lectura á una comunicación del Alcalde 
de Santiago, como Presidente de la Junta local, manifestando que, 
por ausencia de varios Vocales, ha procedido A su reeonsiítución, y 
que habiendo convocado A la misma A sesión, corauniearA A esta 
provincial los acuerdos que adopte relacionados con la obra pro­
tectora.

Dióse cuenta de los acuerdos adoptados por la Comisión ejecu­
tiva para implantar A la mayor brevedad el servicio de la Gota de 
Leche. El Sr. Ozores expuso que, según dichos acuerdos, se habla 
dirigido A la Superiora de las Hijas de la Caridad para ver de en­
cargar A las mismas de los servicios que dicha institución benéfica 
reclama, y  no haber sido posible esto por las muchas ocupaciones 
y  compromisos que pesan sobre dicha Comunida.i, manifestando 
que proseguía sus trabajos cerca de las Siervas de María. La Junta 
acordó aprobar las gestiones y acuerdos de la Comisión ejecutiva,

El Secretario dió lectura á nna comunicación de Angela Pajes, y 
dió cuenta del acuerdo de la Comisión ejecutiva, que dice asi: 
«Vista una instancia presentada por D. José Mareque, A nombre de 
Angela Fajes, la Comisión ejecutiva aeordó que no ha lugar á to­
marla en consiileraclón, por no estar dentro de los fines d'e la pro­
tección A la infancia, y  porque aun cuando indirectamente pudiera 
favorecer A los pobres nlflos hijos de la solieitante, cualijuier con­
cesión que se otorgase sentaría un precedente abusivo que pudiera 
dar margen A que peligrasen los fondos de protección A la infancia y 
se invirtiese de una manera dudosa el presupuesto, con desdoro de 
la recta administración del caudal de la Junta. Sin embargo, se 
acordó que la instancia del Sr. D. José Mareque sea sometida A la 
decisión del pleno de la JuiUa.»

Se acordó, conforme con la Comisión ejecutiva, quo no ha lugar 
en principio al socorro que se solicita, poro que cao ctonlro d é lo s  
fines de la protección A la infancia vigilar y  acudir A los niños des­
amparados; y  quo para velar por ellos en la forma que quepa den-
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tro de las atribaciones y  recursos de esta Junta, é impidiendo cnal- 
quiera mala inversión de fondos de la misma, se KÍro una visita 
domiciliaria á la vecina que tiene recofridos á los ñiños de la sntiei- 
tanie. Y se nombró para hacer efectivo este acuerdo á D.® María 
Quesada y  D. Rafael Pérez Barreiro.

La Comisión ejecutiva, enterada extraofieialmente de un festival 
que preparaba la Asociación de la Prensa de esta capital, y recono­
cida ai apoyo que de una manera tan activa como {rener sa y  eficaz 
prestó durante cuatro afios á la protección de la infancia la Prensa 
coruñesa, desde Marzo de 1908 hasta la feclia, reproduciendo inte­
gras las actas de esta Junta en lugar preferente en los cnairo dia­
rios locales, copiando los sumarios del boletín P kd iKK.ANriA, del 
Consejo Superior; haciendo públicos los coticurt'OS de premios de 
protección y publicando los resultatlos de estos concursos, así como 
todas las noticias, avisos y  rectificaciones á que dieron lugar en 
este tiempo de consolidación de la Junta los trah:ijos preparatorios 
de la misiuA, que comienzan d dar ahora facunilo resultado, esta 
misma Junta, previa consulta dirigida al setlor Secretario del Con­
sejo Superior, y  teniendo presente precedentes niiólogos, acuerda 
un donativo á la Asociación de la Prensa igual al importe del 
6 por 100 sobre el festival que la misma celebró; impi rte que ha de 
ser entregado al hacerse efectivo por esta Junta el pago de la liqui­
dación del 5 por 100 correspondiente al actual mes de Febrero, dan­
do traslado de este acuerdo á la superioridad y consignando en la 
cuenta de ingresos de este año, que ha de rendir la Junta, como 
una cantidad recibida, este donativo, del que se recogerá el opor­
tuno justificante en la Secretaria da la Asociación do la Prensa.

Se acordó pasar á informe de la Comisión do Puericultura una 
solicitud do Patrocinio Figueira en súplica do protección.

Se dió cuenta del ingreso del 5 por 100 sobro especiáculos corres­
pondiente al mes de Enero último, y  que asciende & 1.0ó9,47 pese­
tas. La Junta acordó hacer constar en acta la satisfacción con que 
ve los trabajos del agente investigador.

Tambi&n se dló cuenta de que el Vocal Sr. Rubio, Inspector pro­
vincial de Sanidad, habla presentado el proyecto de Reglamento 
por que lia de regirse la Oota de Leche. La Junta acordó que la Co­
misión de Puericultura, asesorada por dicho Vocal tír. Rubio, emita 
informe.

—La Junta provincial, en sesión de 2:2 de Febrero, propone para 
ocupar la vacante de Vocal madre de familia 4 la Si a. D.® Dolo­
res Pardo de Celada de López Morillo.

Por Real orden de 2 de Marzo 1912, y  de conformidad con la pro* 
puesta formulada, se nombró 4 dicha señora.
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El F e r r o l.^  A  instancia del señor Alcalde, Presidente déla  Jnnta 
local, se envían tarjetas personales de identífloación á D. Emilio 
Antón, señor Juez <le primera instancia. D. Benito Murado, I). Fran­
cisco déla Torre, D.» Ana López Reguera, D. Rogelio Crego, don 
Francisco Cervera, D.» Manuela Ollero y  á D. Ramón Allegue.

Huesca.—Seaió» del 6 de Febrero. -  Se da cuenta de un oficio 
del señor Presidente del Circulo de Obreros Católicos nombrando 
representante de dicho Circulo en esta Junta á D. Manuel Millarue- 
lo, encargándola ¡a Vicepresidencia de la Sección 3.* y  la Secreta­
ria de la Sección 4.*, por renuncia de loa que las desempeñaban.

Se propone para Vocal al señor Inspector de primera enseñanza, 
acordándose por unanimidad su nombramiento con destino á las 
Secciones 2.* y  3.‘

El Sr. Mareellán pasa como Vocal á la Sección 3.*, además de los 
cargos que desempeña en las otras secciones. Por el señor Presiden­
te se recordará á los empresarios de espectáculos piiblicos la pro- 
hición terminante del trabajo á los menores de diez y  seis años.

Dada lectura á una instancia del Profesor de primera enseñanza 
de Hoz de Barbasiro solicitando premio por realización de actos de 
protección á la infancia, se acuerda su remisión al Consejo Superior 
para su resolución.

Por el señor Tesorero se dió cuenta de la existencia de 2.113,02 pe­
setas, procedente del impuesto del 5 por 100, con destino á esta Jun­
ta y  recaudado m  esta capital desde Febrero de 1911 á fin de Di­
ciem bre del mismo año, y  para su inversión se destinan pese­
tas 1.267,82 para protección á la infancia, 633,30 pesetas para re­
presión do la mendicidad y  211,90 pesetas para gastos do Secreta­
ria, según se dispone en el modelo del presupuesto remitido por la 
superioridad.

Se acordó prohibir la mendicidad á los niños menores de doce 
años, aconsejando y  amonestando á los padres, y, si esto no fuese 
suficiente, aplicándoles la Ley con todo rigor.

Dichos niños que se encuentren en la via pública serán recogidos 
por los agentes de la autoridad y  llevados por cuenta de la Junta 
al Asilo de San José, subviniendo durante el día á sus necesidades 
corporales é intelectuales mediante la cuota diaria qne esta Junta, 
de acuerdo con la superioridad de dicho Asilo, convenga por cada 
niño recogido.

Asimismo se acordó la publicación en el Boletín oficial de la pro­
vincia de una circular á los Presidentes de las Juntas locales recor­
dándoles la necesidad de que envíen á esta Junta provincial loe an­
tecedentes y  documentos á qne hace referencia el capitulo cuarto 
del Reglamento de la 'vigente Ley de Protección á la Infancia.
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Por el Presidente se excitó el celo de Ips señores Presidentes y 
Vicepresidentes de las Secciones respecto de los asuntos que á cada 
uno correspondan. Dada lectura á una carta del Secretario del Con­
sejo Superior rogando la suscripción al Boletín P ro  Inpaíítia , se 
acuerda dicha suscripción, y  fueron repartidos á los señores asis­
tentes tos últimos números del Boletín P ro  In p a k t ia .

Jaén. Sesión del 4  de i fo r e o .—Se dió cuenta de la comunica­
ción del Secretario del Consejo Superior agradeciendo al Presidente 
y  Secretario de la Junta de Jaén la renuncia del 10 por 100 de in­
gresos para gastos de personal y  material.

Se acordó anunciar en la prensa local la suscripción para costear 
las insignias de la Gran Cruz do Beneñcencia al Dr. Tolosa Latour 
Secretario del Consejo Superior. ’

Ei Tesorero Sr. Hita manifestó haber percibido de la Tesorería 
de Hacienda 357,20 pesetas, importe del 5 por 100 sobre entradas 
de espectáculos públicos en los meses de Diciembre de 1911 y 
Enero de 1912; dicha cantidad, más 67,76 existentes en poder del 
Depositario, cuya suma arroja un total de 414,96, se depositó en el 
Banco de España (sucursal de Jaén). Unida dicha suma A 2.515,70 
que la Junta tiene en cuenta corriente con dicha sucursal, da un 
total de existencia disponible de 2.515,66 pesetas. La Junta acordó 
aprobar dicha cuenta hasta la fecha, consignando nn voto de gra 
cias para el Tesorero Sr. Hita por haber satisfecho de su peculio 
loa gastos del material de Tusoreria.

Siguiendo la costumbre de otras provincias, y  para el mejor éxito 
de los fines benéficos de la .Junta, se acordó nombrar inspectores 
para la investigación del 6 por 100 sobre espectáculos á los Voca­
les D. Luis del Kio y  1). Antonio Calvo y  al Secretario, D. Alfredo 
Cazaban.

Se acordó solicitar del Consejo Superior nuevos carnets para d is 
tintivo de autoridad de los Vocales de ia Junta.

El señor Gobernador, Presidente, dió cuenta de loa trabajos que 
venia realizando con la valiosa ayuda del señor Inspector de las 
Escuelas para la instalación de la Cantina Escolar, asi como de los 
presupuestos para adquisición del material necesario y  de los ofre­
cimientos hechos por distintas personalidades.

Se acordó ver con verdadera satisfacción la labor del señor Go­
bernador civil y  consignar un voto de gracias para él, para el señor 
Inspector de primera enseñanza, que tan activamente colabora A 
estos trabajos, y para los demAs individuos y  corporaciones expre­
sados anteriormente. Se acordó que la Cantina Escolar se inaugure 
tan pronto como estén ultimados los detalles de su organización, 
nombrando para dirigir la instalación, administración y  régimen

12
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Se denegó la subvención que el Centro de Hijos de Madrid y  el 
Patronato de Nuestra Señora de Lourdes, «Comedores gratuitos»; 
soliciiahan de la Junta.

Se acordó que el Reglamento de lactancia mercenaria quedara 
sobre la mesa.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos, cuyo resultado es el 
siguiente: Ingresados en San Bernardino, 114. Billetes de caridad 
expedidos, 162, Cartas de socorro facilitadas! 219. Ingresados en 
Asilos y  Hospitales, 14. Total de asistidos, 519, que unidos & los an­
teriores forman un total de 14,.316. Quedando existencias en la 
fecha; En San Bernardino, 428. En varios Asilos, 145. Total: 56Í.

Terminados los asuntos de la orden del día, el Vocal Sr. García 
Molinas manifestó que había hecho gestiones con el nuevo Ayunta­
miento y ante la Comisión de Beneíieencia qne él preside á fin de 
que cediera aquél á esta Junta el Asilo de Vallehermoso, A lo que 
los Concejales se oponían terminantemente, aunque aquélla paga­
ra á los empleados.

El Sr. Mariscal hace presente que, ya que el Ayuntamiento paga­
ba el Médico, debía satisfacer igualmente los gastos de farmacia, 
puesto que se referían á beneficencia y  él es en realidad el obliga­
do. La Junta se mostró conforme con esta opinión, y los Sres. Gar­
cía Molinas y  Becerra ofrecieron, por su parte, que procurarían que 
asi se hiciese.

Manifestó el Sr. García Molinas qne por la Asociación Matriten­
se de Caridad se le había dado el encargo, y  él lo hacia muy gusto­
so, de (lar las gracias al señor Gobernador, A la Junta y al Nego­
ciado de ésta, por la ayuda que venían prestando A aquella Asocia­
ción en la recogida de mendigos, y  que se reiterara al señor Gober­
nador el deseo de que diera orden A la Guardia civil para qne im­
pidiera la entrada de mendigos en la Corte.

Et Sr, Líipez Nóflez explicó su gestión y  la aplicación de las 
2.700 pesetas que como donativo se le habían entregado para solu­
cionar el asunto de los ciegos, habiendo entregado A loa acreedores 
la suma de 2,.517,20 pesetas, qneclando un sobrante de 182,HO pese­
tas, que se entregó al señor Secretario de la misma con los justifi­
cantes correspondientes, y  que se había levantado la oportuna acta.

Y, por último, se dió cuenta por el Sr. López Núñez de la fiesta 
que se habla celebrado el día de Reyes en el Asilo de Vallehermo­
so, en el que, aunque modesta, había habido un poco de alegría en­
tre aquellas pobres gentes.

Málaga.—¿'estoH del 29 de Febrero.—Vreiiáe D. José Sanmartín, 
Gobernador civil. Excusan su asistencia los Sres. Muñoz de Toro y 
íluelin Muller. Se lee y  aprueba el acta do la anterior.
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Qaeda enterada la Junta de un oficio del Consejo Superior acn- 
jando recibo del acta de la sesión celebrada por este organismo en 
el pasado Enero y  de una comunicación del señor Gobernador civil 
dando cuenta del acuerdo de la Comisión provincial referente á las 
nodrizas que se pagan con fondos provinciales, acordándose pase 
dicha comunicación á la Sección primera.

Quedar enterada y  prestar su conformidad A la relación enviada 
por el señor Delegado de Hacienda de lo recaudado para la Junta 
durante el pasado Enero.

Proponer á la Dirección general del Timbre del Estado el nom­
bramiento del oficial de esta Secretaría D. Luis Narbona para el 
cargo de Inspector, á fin de que en nombre de la Junta investigue 
la recaudación del impuesto, sin que por este concepto perciba re ­
tribución alguna.

El Sr. Dávila manifiesta á la Junta la conveniencia de qne ésta se 
suscriba á un número determinado de ejemplares del boletín Pao 
I n f a n t i a , órgano oficial de la Junta, y que hasta aquí ha venido 
sirviendo el Consejo Superior gratuitamente, acordándose hacerlo á 
veinte ejemplares.

Se acuerda oficiar al señor Gobernador civil rogándole ordene el 
ingreso de las niñas María y  Luisa Vela Puente en la Casa de Mise­
ricordia, en atención á encontrarse las expresadas niñas en comple­
to abandono.

El Sr. Dávila da cuenta de que el niño Antonio Pino Sánchez, 
procesado en unión de su madre por robo, fué declarado por esta 
Audiencia exento de responsabilidad criminal, por falta de discer­
nimiento, siendo condenada la madre, y  propone que la Junta 
acuerde, en cumplimiento de su deber y  en uso de sus atribuciones, 
la recogida de ese niño y  su ingreso en el Asilo de San Bartolomé 
por cuenta de la Junta. Se acnerda asi.

El señor Tesorero-Contador da cuenta detallada de los Ingresos 
y  gastos de la Junta, resaltando un saldo en este día, á favor, de 
9.400,31 pesetas. La Junta queda enterada, aprueba la liquidación 
y  acuerda un voto do gracias para el señor Tesorero por su trabajo.

A continuación acuerda la Junta:
Dirigir un oficio al señor Gobernador rogándole dicte una orden 

del día á los agentes de su autoridad recordándoles las disposicio­
nes de la Ley de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendl- 
oidad, y  que esta orden del día se traslade al señor A lcalde, á fin 
de qué sea conocida y  cumplida por los agentes de la autoridad 
municipal.

Pedir al señor Gobernador relación detallada de todos los Esta­
blecimientos benéficos relaeionadoa con la infancia.
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Autorizar á la Srta. Suceso Luoníjo para ofrecer la protección y  
el auxilio de la Jauta á la obra del desayuno escolar.

Nombrar una Comisión, compuesta de los Sres. García Herrera, 
Alyarez Dnmont y  Dávila, eucargada da inspeccionar en nombre 
de la Junta los Establecimientos relacionados con ia infancia, ave­
riguando cuáles serán los más á propósito para recoger á los niños 
vagabundos y  abandonados,

El Sr. Dávila da cuenta á la Junta de haber ingresado en la So­
ciedad benéüea Gota de Leche, para su lactancia por cuenta de este 
organismo, la hija de la nodriza Victoria León Soler.

Orense.—Sesión del 25 de E nero .—Previamente convocados, se 
reunieron en el despacho del señor Gobernador civil, D. Joaquín 
Reixa García, los señores Vocales.

Se procedió por el Secretario á dar lectura á la relación de los 
ingresos y  gastos hechos por la Junta durante el cuarto trimestre 
del año último, que fueron aprobados por unanimidad.

Dada lectura por el señor Secretario de la comunicación dirigida 
por el señor Presidente del Asilo de Huérfanos contestando á la que 
se le habla dirigido, en la que se manifiesta que, apesar de sus bue­
nos deseos, no es posible albergar mayor número de niños por la 
carencia absoluta de local, se acuerda hacer constar en acta el sen­
timiento que ha causado á los reunidos el fracaso de sus gestiones, 
sin perjuicio de conceder un voto de gracias á la Junta de dicho 
Asilo por las facilidades que desde el primer momento ha prestado.

Por el mismo señor Secretario se dió cuenta ú la Junta de que, 
por haber resultado infructuosas las gestiones practicadas cerca del 
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la capital, que lo 
fué hasta el 31 de Diciembre, no obstante la atenta comunicación 
que en nombre de esta Junta le fué dirigida por el señor Presidente 
para que se cediese á favor de la misma el arbitrio municipal sobre 
sillas en los paseos públicos, y  A la que ni siquiera se dignó contestar, 
hubo necesidad de repetir la citada comunicación al nuevamente 
nombrado, D. Ildefonso Meruéndano, quien, anticipándose al acuer­
do de la Corporación y  dando, como siempre, altas pruebas de su 
celo, altruismo y  humanitarios sentimientos, habla ya manifestado 
que seria resuelta de acuerdo con la petición que se formulaba y 
en la primera sesión que tuviese el Ayuntamiento.

El aludido, que se hallaba presente, dió las gracias A todos por la 
cariñosa acogida que le hablan dispensado, y , con la modestia en él 
habitual, pero con palabras terminantes, manifestó á la Junta que 
todo cuanto pueda y signifique lo pone á disposición de este orga­
nismo para la consecución del ideal que se propone.

Insistiendo en las dificultades que encuentra esta Junta para do-
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tar á la Secretaría clel personal-auxiliar necesario, ya que la canti­
dad que representa el 10 por 100 de lo recaudado por espectáculos 
públicos es por completo insuficiente, si se tiene en cuenta que el 
total de ingresos calculados asciende á 1.000 pesetas, y  que por lOO 
pesetas anuales es imposible retribuir un escribiente y  mozo de ser­
vicios, la Junta acuerda solicitar del Consejo Superior ia, autoriza­
ción necesaria para aumentar la asignación concedida por la Real 
orden de 8 de Febrero de l í l l l ,  de modo que pueda invertirse siquie­
ra sea la cantidad de 250 pesetas, con la que, y  las gratiticaciones 
que particularmente se conceden por los Vocales de la Junta, pue­
da atenderse a! pago de dicho personal y  del material de Secreta­
ría necesario.

Vistas las instancias presentadas por Maria Fernández Pérez, 
viuda de Torrijes, habitante en la calle de Hernán Cortés, núme­
ro 32, pobre de solemnidad y  con tres hijos de corta edad, y  la de 
Leonardo Barbudo, domiciliado en la calle del Progreso, núin. 107, 
entermo, sin recursos y  también con tres hijos menores, solicitando 
un socorro con que poder atender á la subsistencia de ia familia, ia 
Junta acuerda, previos los necesarios informes, conceder á cada 
uno de los solicitantes un socorro diario de 50 céntimos en bonos de 
alimentos, que habrán de facilitárseles desde el día de la fecha 
bajo la inspección y  vigilancia de la Vocal D /  Angela Fornaví de 
Romero.

El señor Inspector provincial de Sanidad, Secretario, dió cuenta de 
los trabajos que se están realizando para llegar á la acordada regla­
mentación de la mendicidad, leyendo la relación de suscripelones re­
cibidas hasta el día de la fecha, y  que dan una suma de 202,30 pe­
setas mensuales. A su vez propuso á la Junta, y  fuó aprobado por 
unanimidad, que, habiéndose de suprimir por completo la mendici­
dad en la via pública y  á domicilio, solamente convendría proceder 
á la recaudación de cuotas cuando se pueda tener la seguridad de 
establecer el servicio perfectamente reglamentado, pues de otro 
modo, y  según se ha participado por diferentes suscríptores á la 
Presidencia y  Secretaria, se darían de baja loa señores inscriptos 
con las mejores cuotas.

En vista del celo, actividad é inteligencia con que el señor Secre­
tario viene desarrollando los importamlsimos servicios encomenda­
dos á esta Junta, el señor Presidente propone á los reunidas que se 
baga constar en acta la satisfacción con que se ven las gestiones 
que dicho señor viene realizando, y  merced á las cuales ba logra­
do este organismo llevar á la práctica los proyectos que se propuso. 
Aceptada por unanimidad la proposición, se acordó además partici­
parlo también al Consejo Superior para que, teniendo conocimiento
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de los servicios de tan celoso funcionario, pueda tenerlo en cuenta 
en su día á los efectos consiguientes.

En vista de la instancia presentada por Miguel Rivera, habitante 
en esta capital, calle de Pizarro, núm. 12, piso tercero, en la que 
manifiesta que, por hallarse ciego é imposibilitado para el trabajo, 
no puede atender á la subsistencia de su mujer, enferma actual­
mente, ni á la de una niña dé tres años, por lo que solicita se le 
conceda un socorro, la Junta acuerda concederle 50 céntimos dia­
rios en bonos de alimentos, bajo la inspección y  vigilancia del Vo­
cal D. Eladio López.

Asimismo, y  en atención A lo solicitado por Pedro Pérez Corbal, 
vecino do esta capital, sexagenario y  pobre de soleiuiiidad, se 
acuerda igualmente concederle el socorro de 50 céntimos diarios en 
bonos de alimentos, con cargo al capítulo segundo del vigente pre­
supuesto, bajo la inspección y  vigilancia del Vocal D. Domingo 
Cortón.
Salanuiâ.—£1 Gobernador, Presidente, remite las cuentas del 

cuarto trimestre y  resumen del año de 1911 de gastos é ingresos: 
Total de ingresos, 10.632,59 pesetas; ídem de gastos, 5.921,95; saldo 
acreedor para 1912; 4.710,64.

Santander. -  El Gobernador, Presidente, remite relación de ingre­
sos y  gastos ocurridos durante el año de 1911.

Sevilla. —Sesión deí 30 de N oviem bre.—A  propuesta del Sr. Laf- 
foá, 80 acordó unánimemente conceder un expresivo voto de gra­
cias al Gobernador, Presidente, Sr. Sánchez Anido, por el eficaz 
auxilio que su celosa autoridad presta á esta Junta y por su persis­
tente campaña contra la corrupción de menores y otras manifesta­
ciones de la inmoralidad pública,

Lectura y  aprobación del presupuesto para 1912, formado con 
estricta sujeción al modelo enviado por el Consejo Superior, al cual 
se remitió con la firma de los señores Presidentes, Contador-Teso­
rero y  Secretario, por haber sido reclamado telegráficamente.

Reseña de dicho presupuesto (remitida al Consejo Superior).
También se tomaron los siguientes acuerdos: Que la consignación 

del capitulo primero se distribuya en la siguiente forma:
Para atenciones de la Sección l . “ , el 30 por lüO, ó sean 15 000 ptas.
Para atenciones de la Sección 2.*, el 15 por 100, ó sean 7.500.
Para atenciones de la Sección 4.®, el 15 por 100, ó sean 7.500.
Que las resultas del presupuesl® actual se distribuyan en el pró­

xim o en la misma proporción que los ingresos calculados. .
Ratificar la plantilla del personal de Secretaría, con la única mo­

dificación de aumentar 30 pesetas al sueldo mensual del ordenanza.
Proponer á la Dirección general del Timbre el nombramiento de
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D. Manuel Baleos MoJero para el cargo de Inspector, & fin de que 
en nombre de esta Junta investigue la recaudación del impuesto.

Nombrar Auxiliares gratuitos á los Sres. D. Manuel Balens y  Mo- 
lero, D. Luis Amoscátegui y  Aldecoa, D. José A. Ramos González, 
D. Ricardo G arda Pérez Crespo, D. Alfonso González Sáncliez, don 
Francisco Gómez Maza, D. Enrique Garro Cortés, D. José Quiñones 
Rodríguez y D, Antonio García Pedraza.

Y, linalmente, un expresivo veto de gracias á la Comisión ejecu­
tiva por su constante laboriosidad y por el especial acierto con que 
interpreta las inspiraciones de la Junta.

— Sesión del 16 de Febrero. —En ella se dió cuenta de la designa­
ción hedía por el señor Alcalde de esta ciudad para que lo repre­
sente en esta Junta á favor del Concejal D. José Anastasio Martin 
y  Serrano, en substitución del Sr. González y Fernández de la Ban­
dera, que dejó de pertenecer al Ayuntamiento á Hu del afio anterior.

El sefior Gobernador, Presidente, dió cuenta de que en unión del 
señor Alcalde se babla puesto de acuerdo con el señor Contador- 
Tesorero de la Junta para acudir con toila urgencia, com o reque­
ría el ca'so, en auxilio de los infelices que sufrían los daños de la 
inundación, entre los cuales necesariamente habían de encontrarse 
muchos niños, conviniéndose en repartir por conducto de las comi­
siones de socorro que actuaban en loa distintos barrios, y con cargo 
á la Sección 3.* de esta Junta, tres mil raciones completas, es de­
cir, de cocido y  pan, durante tres días consecutivos, ó sea, en jun­
to, nueve mil raciones, que han importado 1.350 pesetas, esperando 
que la Junta aprobará lo que su Presidente, el de la Sección S.* y 
Contador Tesorero realizaron en la persuasión de que interpretaban 
los deseos y  sentimientos de todos.

La Junta lo aprobó, haciendo constar en acta, á propuesta del se­
ñor Robles, la satisfacción por la realización de dicho acto.

Por el Secretario se dió lectura á la Memoria do los trabajos rea­
lizados en el año anterior.

El Gobernador, Presidente, propuso se le concediera á dicho se­
ñor un voto de gracias por la redacción del mencionado documen­
to, y  iiiHiiifestó su propósito de enviarla al Ministerio con una co­
municación en que expresaría su creciente satisfacción ante la per­
sistente y  provechosa labor de esta Junta, que no sólo atiende en 
multitud de formas al socorro de las necesidades materiales, sino 
que se preocupa de elevar el n iv^  moral, corno lo demuestran sus 
eficaces campañas contra la vagancia infantil, su reciente acuerdo 
de destinar 3.000 pesetas anuales ai asilamiento de niñas perverti­
das, y  asi otros muchos actos, por los cuales ha logrado que toda 
Sevilla reconozca su benéfico influjo
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El señor Presidente de la Comisión ejecutiva puso á disposición 
de la Junta los carj^os de la misma, acordiindose continúen los mis­
mos señores, que tan á satisfacción de la Junta vienen desempe­
ñándolos.

Valencia .—Sesión del 11 de Enero .—Se dió lectura á un oficio 
del señor Presidente de la Audiencia delegando su representación 
en esta Junta en el Magistrado Sr. D. Carlos Valciircel, quien fué 
objeto por ello de las felicitacioues de todos los señores Vocales, 
acordándose además que constara en acta la saiisfaeción de la Jun­
ta por el celo con que su antecesor, el señor Magistrado D. Fernan­
do de Prat, babía desempeñado el cargo de Vocal, y el sentimien­
to causado por la noticia de su traslado.

A continuación se dió lectura á los acuerdos quo ¡a Sección 5.^ so­
metía á la aprobación de la Junta, acordándose darles su confor* 
midad.

Se enteró á la Junta también de quo durante el mes de Diciembre 
anterior se había recaudado por el irapuesio del 5 por 100 sobre 
entradas y  localidades la suma de 4 819,1).i  pesetas. De que en el 
propio mes la Asociación Valenciana de Caridad habla socorrido 
de nuestra cuenta 28 madres lactando y  141 niños indigentes, ha­
biendo abonado por suministro de botes do loche, pago de lactau- 
cias y  reintegro de familias pobres á puntos de su procedencia 
442 pesetas. De que en el Asilo de San Eugenio fueron asistidos sie­
te niños en la Jactancia y  cuatro párvulos. Y de que en la Asocia­
ción  Protectora de los Niños hablan ingresado los niños Agustiu y 
Encarnación Latorro Hernández. Fueron aprobados dichos pagos y 
aervicioa.

Quedó enterada la Junta de varios socorros otorgados por la Co­
misión permante en sesión de 5 del propio mes, y .so acordó darles 
au conformidad.

Viata ia conveniencia de reorganizar la Comisión permanente, 
ajustándose en lo posible en su constitución á las disposiciones que 
regulan la misma en el Consejo Superior, el Sr. Ribera Cañizares 
presentó una proposición, que fué dlseuiida y aprobada con ligeras 
moditioaciones, y  en virtud do ella se acordó que en lo sucesivo 
presida dicha Comisión el Excelentísimo señor Gobernador, ó, en su 
defecto, el Vicepresidente que lo sea de la Jnnta general, y de no 
poder asistir ninguno de ambos á la sesión, el Presidente do Sección 
de más edad que asista á ella; que formen parte do la referida Comí* 
sión el Presidente y  Secretario de cada una de las Secciones, ade­
más del señor Contador-Tesorero, el Vicesecretario de la Junta ge- 
ral y  los señores Inspectores con voz, poro no voto, si no ostentan 
otro cargo; y  que actúe de Secretario el que lo sea de la Junta en
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pleno; que en lo sncesivo todas las proposieiones de importancia 
que se presenten & la Junta paseo á la Comisión permanente, la 
que á su vez los remitirá á la Sección correspondiente para su in­
forme; y devueltos á la citada Comisión, ésta, á sn vez, con elsnyo 
propio ó las adiciones ó reformas que estime oportunas, los eleve á 
la Junta en pleno para su examen y  aprobación en su caso; que la 
referida Comisión se reúna, á ser posible, dos veces ai mes, y  que 
uno de los asuntos en que entienda con preferencia sea el de la con­
cesión ó denegación de socorros solicitados.

Dióse cuenta de haber sido remitidos al Consejo Superior los pre­
supuestos del corriente año y  de la Memoria anual que ha de ser 
elevada á la Superioridad.

Terminando con esto el despacho ordinario.
Después, por el Sr. Ribera Cañizares se dió lectura á varios suel­

tos de periódicos de esta localidad, en los que se denunciaba á un 
individuo que en una de las noches de Noviembre anterior iba im­
plorando la caridad pública llevando una pequeña niña arrebujada 
en un mantón, y  que en otra noche del mes de Diciembre, habiendo 
sido detenidas dos niñas en una de las calles de Valencia por im­
plorar la caridad, el público se puso de parte de los menores, ha­
ciéndose precisa la intervención de un militar para evitar el con­
flicto que se avecinaba; entró á comentar ambos sueltos, sacando 
eu conclusión la consecuencia de que parte del público fomenta la 
mendicidad callejera, y  de que no se ha percatado aún de la labor 
de estas Juntas, acordándose darla á conocer por medio de un fo­
lleto que se reparta profusamente, y  que el señor Gobernador coope­
re á ello pnblicaudo un bando con igual objeto.

Habiendo publicado el periódico L a Vos de Valencia otro suelto 
reclamando protección para los hijos de uno de tos condenados en 
Alcira por el último Consejo de guerra celebrado con motivo de los 
pasados sucesos, se acordó interesar del Alcalde de dicha ciudad 
facilite los antecedentes relativos á la situación en que hayan que­
dado dichos hijos, número de éstos, edad y  condicionos de los 
mismos.

A consecuencia de una denuncia que formuló el Vocal Sr- Gómez 
Ferrer, se acordó Ingresar en algunos Hospicios varios niños que se 
hallan en el Hospital Provincial, donde han sido abandonados por 
sus padres.

— El Gobernador, Presidente, con fecha ‘2 i de Febrero, remite 
relación de ingresos y  gastos realizados por la Junta provincial de 
dicha capital del 8 de Octubre al 31 de Diciembre de 1911: Total 
de ingresos, 23.369,68 pesetas; Ídem de gastos, 16.929,88.

Resumen del año 1911: Total general de ingresos, 66.661 pesetas;
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ídem id. de gastos, 69.211,30; saldo en cuenta corriente con el 
Banco de España, 6.439,70.

Vizcaya .—Sesión del 30 de E nero .—Pieslde el señor Gobernador 
civil. Después de tratar acerca de unos socorros concedidos, so pre­
senta el balance y  cierre de cuentas de Tesorería correspondiente 
al pasado paño de 1911, acompañando un acta de la Comisión de 
Cuentas de conformidad con la misma, para su examen y  aproba­
ción, acordándose que la referida cuenta y  sus comprobantes, con 
el V.® B.° del señor Presidente, se remitan al Consejo Superior.

Presentadas también las cuentas y  presupuestos remitidos á la 
Provincial por las Juntas locales de los pueblos que han recibido 
cantidades por el impuesto del 5 por 100 durante el pasado año, se 
acuerda sean examinadas é informadas por la Comisión nombrada 
al efecto.

Se da lectura de las comunicaciones recibidas, quedando enterada 
la Junta.

El tercer punto del orden del día es el nombramiento de Vice­
presidente de la Junta que substituya al Presidente en casos de 
ausencia, y  d propuesta del señor Presidente, y  por unanimidad, fué 
nombrado para dicho cargo el Vocal Sr. Moiitealegre.

Proposiciones generales:
El señor Secretario presenta, encargado por la Comisión ejecu­

tiva, un modelo de instancia ó solicitad de socorro que es aprobado, 
acordándose se imprima inmediatamente.

El Vocal Sr. Reviüa presenta cuatro proposiciones escritas: En la 
primera dice que para realizar ei extenso cometido de las Seccio­
nes de la Junta marcado en los arts. 36 al 40 del Reglamento, éstas 
deben reunirse cuatro veces al mes. Le contesta el señor Secretario 
que si no las ha convocado ha sido por no haber asuntos que resol­
ver, pero que un adelante lo hará, para que ellas tomen indepen­
dientemente sus iniciativas conforme á la misión que el Reglamento 
las concede.

En la segunda propostción indica la necesidad de crearan  Insti­
tuto ó Asociación donde recoger los niños y  niñas huérfanos y  aban­
donados protegidos por esta Junta, haciéndole saber el señor Secre­
tario que dicha proposición es ya acuerdo de la Junta y  que, por 
tanto, sólo procede que pase á la Sección correspondiente para su 
estudio y dictamen.

La tercera proposición del Sr. Revilla es la organización de una 
colonia escolar de niños y  niñas durante las vacaciones en el pró­
xim o verano.

El señor Presidente también hace saber al Sr. Revllla que es ya 
acuerdo de la Junta general, y  que para ello hay consignada en el
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presupuesto corriente una cantidad destinada al efecto, y  que este 
asunto pasará á la Sección correspondiente para su dictamen.

La cuarta proposición, que, según su autor, tiene por objeto pro­
pagar y  favorecer la lactancia materna, y  en la que existen cuatro 
reglas para este fin, es impugnada por los Sres. Entrecanales, Za- 
randona, Secretario y  otros varios Vocales, los que advierten al se­
ñor Revilla que las citadas reglas se cumplen con absoluta rigidez 
y  muy anteriormente á que 61 se hubiera acordado do presentar su 
proposición; por lo tanto, y aunque ésti no cumple ninguna necesi­
dad, se toma en consideración por creerla como un refuerzo á la 
opinión de la Comisión ejecutiva.

Zamora.—El Gobernador. Presidente, con fecha 12 de Febrero, 
remite relación de los ingresos y  gastos ocurridos durante el cuarto 
trimestre y resumen general del año 1911; Total de ingresos, pese­
tas 16.478,98; Idem do gastos. 8.220,10.

Resumen del año 1911: Total general de ingresos, 31.740,53 pese­
tas; ídem id . de gastos, 16.018,85; existencia en Caja, 15.721,70.

Actos protectores.

Algeciras.— He aquí la relación de nuevos actos realizados por 
esta Junta local:

El dia 2 del mes de Febrero se inauguró el Comedor de Caridad 
qne se ha instalado en el Asilo de Ancianos, asistido por Hermanas 
de la Caridad, sirviéndose á 260 iiiflos pobres una comida compuesta 
de sopa, cocido, un principio de coliflores con carne, otro de chule­
tas y  dos postres, consistentes en naranjas y  dulces.

Terminada la comida, se distribuyeron entre 167 de éstos, los 
que eran huérfanos de padre y madre, sólo de ])adre ó acreditaron 
tener á sus padres impedidos, 130 pares da botas fuertes, 33 chale­
cos de Bayona, 81 tocas y  49 camisetas, calzoncillos y  peleles de 
abrigo para que pudieran preservarse de los estragos que producen 
los rigores del frió extraordinario que se experimeuta este año en 
la presente estación.

Ambos actos resultaron solemnisimos y  acudió un publico muy 
numeroso.

La comida fué servida por las citadas Hermanas de la Caridad, 
señoras, señoritas y  caballeros de la Junta y  extraños á eüa, diri­
gidos por la Vocal D .“ Rosa Riquelme y Sohelmrt.

La distribución de prendas fué también hecha por varias señori­
tas, á saber: Aurelia Rodríguez Gamba, Angola Martínez Gémez,
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Olimpia Oliva Picazo, Sra. D.* Ana Escobar Grao, Excelentísimo 
Sr. General D. Diepo Muñoz Cobo; Alcalde, D. Ricardo Rodríguez 
Gamba; Tesorero Contador, D. José Biancbi Santacana; Vocal don 
Emilio Santacana Mensayas, Auxiliar D. Juan Martínez González, 
los niños José Román Maiizanete, Gregorio Goldavaz Vázquez, José 
Jiménez Muro y  José Reverdito, auxiliados por el Secretario.

Además de los señores Vocales citados, asistieron D. Cayetano 
Guerra Meléndez, D. José Jiménez Prieto, D. Juan González Ol­
medo y  O.* Ana Escobar Grao. Auxiliares D. Juan P'urcts Pons, 
D. Antonio G arda Mesa, D.® Clementina Saárez, D. Juan Guada­
lupe Sánchez, D. Rafael Domínguez Maestre, D. Juan Martínez 
González, D. Manuel Barberán G arda, D. Ramón Nicart Garzoly 
y  D. Plácido Santos Labié.

La Junta fué muy felicitada por el numeroso público que asistió, 
compuesto en su mayoría por ias familias más distinguidas de la 
población.

—El día 8 de Febrero, habiéndose presentado al Inspector jefe 
de los servicios municipales, ü . Claudio Baglietto, una mujer cono­
cida por la Aurora, que tiene casa de lenocinio en la calle del Sol, 
de esta ciudad, para hacerle entrega de una joven que se le había 
presentado solicitando entrar á su servido, el citado Inspector se 
hizo cargo de la mencionada joveneita, poniéndola acto seguido á 
disposición de esta Junta.

A las preguntas que le hizo el Secretario que suscribe, contestó 
ser y  llamarse Francisca Urda Moreno, de trece años de edad, hija 
de Francisco, de oficio pescador, y  de María, difunta, natural de 
La Linea, con residencia en la Atunara (barrio de La Linea); que 
el día 6 la dió una peseta y  arrojó de la casa de su padre la mujer 
que vive maritalinente con éste; que al verseas! tratada seíué á la 
ciudad de San Roque, á la casa de prostitución de ta Madrileña, 
cuya dueña la trajo á Algeciraa el día 7 y  estuvieron unas horas 
en casa de la referida Aurora, llevándosela el mismo dia á Los 
Barrios, donde la dejó abandonada, y  que al verse en esta situación 
regresó de nuevo á Algeoiras y  solicitó entrar á servir en la suso­
dicha casa de la Aurora.

La niña ingresó en el Hospital Civil, por cuenta de esta Junta, 
el dia 8, y  el 9 fué enviada con un guardia municipal á La Linea 
y  entregada al Alcalde, Presidente de aquella Junta local, con nn 
pliego cerrado del Presidente de ésta, en el que se daban á aquella 
autoridad los informes expresados y  se le encarecía que procediera 
con sujeción á las vigentes leyes protectoras.

La expresada autoridad acusó recibo, ofreciendo proceder inme­
diatamente á cuanto la ley determina.
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__Debido á las acertadas disposiciones del Inspector jefe de los
servicios municipales, D. Claudio Baplietto, dos {niardiss municipa­
les, á las órdenes del citado ínncionario, detuvieron á un individuo 
llamado Antonio Alvarez Juárez, presunto autor del repugnante 
delito de corrupción de menores cometido con nna ñifla de ocho aflos 
y  otra de nueve mediante la entrega de algunas monedas de cobre.

El Secretario de la Junta, en cumplimiento de los deberes de su 
cargo, fué á ver al celoso y  activo Jnez de instrncción de este par­
tido, D. Eusebio Manterola, por si era necesario que esta Junta se 
mostrara parte en la cansa que se instruye, y la citada autoridad, 
que demostró gran interés en este asunto, manifestó que no liabia 
lugar á ello porque las niñas tienen padres, pero que, según se des-, 
prende del sumario, quizá sea necesario privar á los padres de al­
gunas niñas (ya hay varias complicadas y  cinco ó seis hombres en 
la cárcel) del derecho de patria potestad y  enviar á éstas á un esta­
blecimiento benéfico.

—El día 11, á las cuatro y  veinte, se empezó á servir comidas (una 
por la m añana, á las nueve, y  otra por la tarde)* ocho niñas y diez 
y  seis niños de los más indigentes, los cuales tienen obligación de 
asistir á las Escuelas en que se han inscripto, y  la de vacunarse sin 
demora los que no estén vacunados.

Madrid.—D . Emilio OlieteRovira (carweílPá), á las cuatro de la 
mañana del día 27 de Enero, evitó que una desnaturalizada madre 
abandonara á una oriaturita de pocos días en la escalinata de la igle­
sia del Carmen. Movida por las recriminaciones, y  al ofrecerla el 
Sr. Oliete prohijar á la niña, confesó la madre su culpa; pero logró 
escapar de la vigilancia de nuestro auxiliar tomando un coche, que 
no pudo seguir el Sr. Oliete.

—En 23 de Enero también protegió á la joven de catorce años 
.Josefa Moreno, que, maltratada por un transeúnte y  accidentada, se 
la auxilió á instancias del Sr. Oliete en el osiablecimiento de Matias 
López, donde fué debidamente atendida. Luego la condujo á su do­
micilio, calle del Cardenal Cisneros, 31.

—El 2S de Enero condujo al Gobierno civil á un niño de diez 
años, huérfano, á quien encontró en camino de perdición.

Lo mismo con el joven Carlos Lara, de doce años.
— En 18 de Febrero, hallándese varios muchachos en el Paseo del 

Rey, jugando, oyeron el pitido de una locomora, corriendo á la 
verja de hierro que sirve de muralla, cuando á uno de ellos se le 
cayó un dulce, y  para ver si se lo cogían colocó la cabeza por en­
tre la verja, no pudiendo después sacarla, y  cou la gritería acudie­
ron varias peraonas y , tras largos y  cuidadosos esfuerzos, logró el 
8r. Oliete sacarle del lazo que le sujetaba.
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—En 25 del mismo raes, en la calle de la Esgrima, vió á dos in­
dividuos qne, cuestionando, trató uno de ellos de agredir al otro, 
interviniendo el Sr. Oliete, evitando la agresión sujetando el brazo 
que esgrimía el arma, y  con el pito de alarma suspendido en los 
labios, logró que terminara la contienda.

—En el día 26, amparar y  acompañar á dos niños hasta qne en­
contraron á su madre, á la cual recriminó por no haber tenido el 
celo debido.

—El día 2G vió que unos muchachos, en la calle de la Princesa, 
jugando al golf, al seguir una pelota, cayó uno de ellos, cuando un 
caballo, montado por un soldado, se abalanzaba al galope. El señor 
Oliete pudo, agarrándose á las riendas, desviar la dirección del 
caballo, evitando así el atropello, lo que logró, no sin ser arras­
trado, siendo muy felicitado por cuantos presenciaron tan loable 
acción.

—En el mismo dia, proteger un pobre niño vendedor de periódi­
cos, y  á su padre, que no habían tomado alimento.

—El dia 27 condujo á la Comisaría á un niño cuyo padre está en 
el Hospital, y  su madre, con otro hermanito, en el Asilo.

—El 28, auxiliado por la pareja de la Guardia civil, y  en el lugar 
denominado La Tinaja, por bajo del paseo de Rosales, dió una ba­
tida, limpiando aquel centro de corrupción de personas de ambos 
sexos, encontrando algunos objetos que para nada bueno servían, 
los cuales fueron quemados.

—D. Erancisoo Pérez Lozao (carnef 163), durante los meses de 
Enero y Febrero, ha recogido y  llevado al Gobierno civil noventa y  
seia mendigoa y  diez y  ocho n iños, en donde han sido atendidos por 
la Junta provincial.

Muchos de sus trabajos los ha hecho el Sr. Pérez I^ozao en colabo­
ración con D. Enrique Caucín y  Perales {carnet 162), y  alguno con 
los Auxiliares Sres. Santos y  Vergara.

Muchos de los que se dedicaban á la mendicidad, al ser conduci­
dos al Qobierno civil han amenazado é insultado á estos señores 
Auxiliares, amenazándoles alguno de muerte.

Como dato curioso, hemos de citar el hecho de que una mendiga, 
al ser llevada al Gobierno, ofrecía á loa Sres. Lozao y  Caucín la 
cantidad de 25 pesetas por que la dejasen seguir meudigando. Vean 
nuestros lectores una nueva demostración de que el ejercicio de la 
mendicidad puede encubrir una industria, la cual se acabaría su­
primiendo U  limosna callejera.

El Sr. Pérez Lozas ha hecho también numerosas investigaciones 
por encargo de La Junta provincial.

—D. Enrique Caucín Perales {carnet 162), dorante los meses de
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Enero y  Febrero, ha conducido al Gobierno civil á cuarenta  y  cinco 
mendigos y tres niños.

Ha hecho las invesiiffaeiones precisas con el Auxiliar Sr. Pérez 
Lozao (corwef ISH) acerca de la mendiga Dolores Pérez para entre­
garle billete de caridad.

Ha dado diferentes bonos de leche y  ha procurado refugio á un 
mendigo paralitico de sesenta y  ocho años. Entre las favorecidas 
por bonos de leche hay algunas madres que están laclando.

—D. Luis V ic Ballestas (carnet 191) ha conducido al Gobierno du­
rante ios meses de Enero y  Febrero ciento once mendigos y  ocho 
niños. Uno de los mendigos detenidos hizo gran resistencia, insal­
tando y  abofeteando á nuestro Auxiliar.

Una de las condiiciilas al Gobierno manifestó, después de que se 
le pasó el ataque de nervios de que era presa, que estaba embaraza­
da de ocho meses, que tenia cinco hijos, uno de ellos baldado, y  su 
marido en grave estado en el Hospital General.

—D. Fermín A rnáiz(cor«ef núm. 193) ha recogido y  llevado al Go­
bierno civil, durante los meses de Enero y  Febrero, 23 mendigos y 
tres niOos.

__B . Emilio Fuertes y  García Baquero (carnet 192) recogió du­
rante el mes de Febrero « « e r e  mendigos. Uno de éstos es reinei- 
dentey ha sufrido quincenas. El Auxiliar Sr. Fuertes ha conseguido 
que ingrese en un Asilo la hija de éste, que es tonta.

__D. Jesús González (cnr«e< núm. 235), en el mes próximo pasado.
ha recogido de la via pública por mendigar once individuos.

— D. Antonio Galván (carnet 129), « »  niño y  un  mendigo.
—D. Luis Garda Plata (carnet núm. 187), nueve mendigos.
__p . Miguel Pascual de Cecilio (carnet 243), tres.
—D. Emilio Pérez Díaz de A rgüdles (carnet 229), cinco.
—D. José María Rodríguez del Valle (carnet núui. 240), cuatro.
—D. Francisco Uovira Torres Almerá (carnet núm. 17) condujo 

al Asilo de San Ricardo á « «  mendigo que pedia limosna con un hijo 
suyo.

—D. Jesús Mafia .1. de Santos (carnet núm. 183), durante los me­
ses de Enero y  Febrero, ha conducido al Gobierno civil á treinta y  
nueve mendigos, alguno de ellos amenazándole de muerte al ser 
conducido.

Ha procurado que se aliviara la triste suerte de una pobre mujer 
con CMofro hijos y  su marido, loco, para poder volver á Barcelona.

Ha procurado albergue á un mendigo paralitico.
—D. Manuel Vergara (corMcf 104) ha recogido y  conducido al Go­

bierno civil á once mendigos y  dos niflos casi desnudos que dormi­
taban en la Plaza de Oriente.
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CRÓNICAS

M Ü lV O in L

«  Los últimos
Congresos en 
fa v o r  d e  los 
snormalt^s t

La cuestión de los anormales tiaee ya tiempo que 
está á la orden del día. Ya en 1899, II. Hajíuer, en 
L ’Enfant, publicó un estudio que sirvió de partida 

___________  y  base de una lar}ja campaña de propaganda.
El Parlamento se conmovió por las observaeio 

nes que de todas partea le presentaban. M.M. Léon Bourgeois, Paul 
Strauss, Beauvisage, en el Senado; Ferdinand Buisson, Briand, 
Tournade, Rahier, en el Conjcreso, lopraron obtener la votación dé 
la ley de Iñ de Abril de 1909, relativa á la creación de clases y  es­
cuelas de perfeccionamiento para los niños atrasados.

Después de algunos ensayos, se crearon clases especiales en Pa­
rís, Levallois Perret, Lyón, Bordeaux, Poitiers, Montpellier, Tours, 
Rüuen, etc., con resultados sorprendentes. En Abril de 1909, en 
la citada Revista, apareció un informe decisivo presentado por 
M. Kotgés, Inspector primario, sobre las clases de perfeccionamien­
to en Bordeaux.

Es indispensable la selección entre los normales, que siguen los 
cursos ordinarios, y los anormales, qne lo tínico que hacen es re­
trasar el trabajo de sus compañeros,

En el mes de Octubre liltiino, en los dos Congresos de Lyón y de 
Bordeaux, se reunieron en una sección especial méilicns y  profeso­
res de instrucción. Tratándose más detenidamente la cuestión mé­
dica en el de Lyón y  la pedagógica en el de Bordeaux.

La iiueligencia se estableció sobre bases sólidas, y á la inquietud 
de los principios sucedió la certeza de obtener, por medios hoy co­
nocidos y fijos, progresos incontestables.

El momento es, pues, favorable para el establecimiento de una 
doctrina.

En el Congreso de higiene social de Agosto de 1910, Jos instruc­
tores especialistas se pusieron de acuerdo para reunirse en Hor- 
deaux, en el Congreso de ia Liga de la Enseñanza; pero la catáa-

is
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■trofe de Tolón retrasó este Congreso, verifiefindose del ^9 de
'Octubre de 1911, inmediatamente después del Congreso de Lyón, 
■fijado del 23 al 25 del mismo mes.

X  .  „ “ a e l l t r a d o

d r , l . ! e l C o n g r e . »  lleg í pronto 4 U  ndopd6n de oo.clne.one. 

"■■m  T o Dootenr Bonbinovi.ch, médico del Asilo de ■¡̂ “ 7 »“ r r rernt;: txiiSo— ínrrx:
perL clonám iento, é . i c o ,  enp.ee. de .n .tr .e r  .1 . i n .  «norm .l de

‘x:or;lTerd“L̂ :«r:™

lo anormal y  el m”edio pedagógico de perfeccionarlo; Es 
tal el Que presenta defectos constitucionales de orden inte- 

t o l a ’  Z o d a d o , lo m i .  freca .dlom ent. d d e f.c l . .  co,-po- 
pX  P p“ ™  i » X  . .  id p o d d , m étodo. . .p o d iU . do a .,.tonom

*'‘ T o d o .“ o . eongre.i.ta. c n c ie r o n  eontorme. en 1.  n eee.id .d  de

EíEEHEÍHEEEdj^;
: :  X . o : T h o l L . . ,  de d e .e ,p er.e ié „ y é  v e o »  h ..U  de re- 

beldia- ^

^ A . Rnrdeaux — Kn Bordeaux la reunión lué, sobreCongreso d BoH ea^todo pHmario; Beauvisage. Senador; Ma-Academia-, Rotgé , P v de M Lacoste, Instructor, que lia
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«stas discusiones, que han tenido su eco en la Liga de la Enseñanza, 
donde MM. Edouard Peiit y Ferdinand Biiisson han hecho conocer 
el fin social y la grandeza moral que persigue esta obra.

<i> #

En Julio de 1911, en el Congreso internacional de Tribunales 
para los niños, Mme. Mari? Vérone, M. Paul Kahn, el Senador Fer­
dinand Dreyfus, han pedido que los niños fuesen tratados con más 
bondad y , por tanto, con más justicia.

Gracias á M. Rollet y  á todos los que se han agrupado en su re­
dedor, hace años que los menores no se juzgan á la vez que los 
malhechores de otras edades.

La octava Cámara correccional reserva á los niños las audiencias 
de los lunes. Pero siempre se hace la misma pregunta: «El joven 
culpable ¿es completamente responsable?; ó dicho de otro modo: ¿es 
normal ó anormaii' Los actos que se le reprochan, ¿son voluntarios, 
•ó son el resultado de un estado intelectual morboso?»

Los Magistrados y  los Abogados no desconocen los recursos que 
encontrarían en las escuelas de perfeccionamiento para la enmien­
da de ciertos delincuentes.

M. Rollet escribía recientemente: «Es de todo interés formar un 
»comité de accién compuesto do algunos doctores, ahogados y  pe- 
«dag'tgos; los defensores deben proporcionar sujetos y  discípulos á 
• los lué líeos y profesores, y éstos, en revancha, deben ayudar á los 
•Paironati'S en su obra de engrandecimiento.»

Un primer deber se impone: examinar previamente cuáles son 
los niños que pueden enviarse á las colonias penitenciarias, y  cuá­
les pertenecen á la médico-pedagogía.

Contra la va- Una Ordenanza de la policía en Francia —no re- 
gancla de loa cíente, puesto que lleva la fecha de 6 de Marzo 
niños. ♦ ♦ *  de iHfi.’J— «prohíbe á los padres, madres, tutores, 

amos 6 patronos, dejar abandonados en la vía pú­
blica sus hijos, pupilos ó aprendices.» Su iDcumpllmicnto se casti­
gará con multa de uno á cinco francos.

Por desgracia, muclios ignoran este edicto y  olvidan el enviar sus 
hijos á la Escuela, dejándoles vagar por las calles, con malas com­
pañías, resultando lo que es natural: que se hagan cómplices de sus 
malas acciones.

Para remediarlo, el Alcalde de Bicétre, M. Thomaa, lia recordado 
•á sus administrados, por medio de anuncios, que por ningún concep-
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to pneden prescindir de la instrneción y  edncación de sus hijos.
Los considerandos del edicto manieipal merecen conocerse:
«Atendiendo que cierto número de nitlos se reúnen en las callas 

de la villa, contrayendo hábitos de oeiosidaii y  vaffancia, alteran­
do á veces el reposo público, dificultando la circulación y  siendo en 
ocasiones victimas de accidentes ineviiables.

• Atendiendo que existe en la villa una Escuela maternal y  Escue­
las primarias de ñiflas y niños, en que se les recibe írratuitamente, 
por lo cual no hay razón de ningún género para que las familias loe 
dejen abandonados por las calles;

•Ordeno:
• Articulo primero. Se recuerda, para su estricto cumplimiento, 

la Ordenanza de policía del 6 de Marzo de IS't.S.»
En virtud de este edicto, el Comisario de poHcia M. Fresnel hizo 

conducir á su oficina los niños encontrados en la vía pública du­
rante las horas de escuela, amonestando á sus parientes al ser en­
tregados y  notificándoles que en caso de reincidencia serian envia­
dos al Tribunal de policía.

El edicto del Alcalde de Bicétre produjo magníficos resultados, 
siendo de desear que encuentre imitadores.

♦ 11 Congreso 
internacional 
de educación 
moral, A

En La Haya, del 22 al 27 de Agosto próximo, 
tendrá lugar el segundo Conitreso internacional de 
educación moral, y  todos los pafses civilizados se 
preparan á colaborar en esta Asamblea pacifica

---------------------- y  amistosa de todos los criterios confesionales ’6
laicos, racionales 6 sentimentales, por los cuales loa hombres se es­
fuerzan en reformar ó mejorar sus seraaiantes, elevando el nivel 
moral de las nuevas generaciones, El primer Congreso, que tuvo 
lugar en Londres en 1208. reunió á educadores de todas las razas y  
de todas las religiones, desde lo« representantes de las grandes na­
ciones europeas hasta los do los Estados Unidos, de Méjico, del In- 
dostán, de la China y  del Japón; estuvieron representados 21 g o ­
biernos y  más de 1.800 adheridos, tomando parte en él católicos, 
protestantes, budistas, musulmanes, israelitas, positivistas y  ra­
cionalistas puros. En este mismo espíritu de imparcialidad se ins­
pirará el Congreso de La Hava, y  muy particularmente el Comité 
francés, que acaba de constituirse bajo la presidencia de M. Einile 
Boutroux: «Nosotros quisiéramos, declara, que todas las doctrinas 
y  todas las creencias, tllnsrtticas ó religiosas, puedan reunirse en la 
delegación francesa en La Haya; quisiéramos probar á todos, y  
también A nosotros mismos, que, cualquiera ipie sea la divergencia 
de ideas, somos capaces de unirnos en un respeto mutuo, en un co­

t í '
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mún esfuerzo & favor de la infancia, en un igual cuidado en bien- 
del porvenir moral de la humanidad.»

Î a misma personalidad de los miembros que forman el Comité es 
suficiente para garantir esta amplia tolerancia y  el lugar que oen* 
pará Francia en el Congreso de La Haya. Figuran en él los nom­
bres de MM. León Bourgeois, Ferdinand Buisson, d ’Estoarnelles 
de Constant, Liard, Payot, Raymond Poincaré, Alexandre Ribot, 
Séailles, Prof, Waguer. Vicepresidentes; de literatos y  hombres po­
líticos como MNÍ. Brieux, Joles Claretie, Paul Ueschanel, Paul 
Adam, Lucien Doseaves; de universitarios, de católicos, de protes­
tantes, de positivistas, tales como MM, Bonglé, Alfred Croiset, 
Durkheim, Alfred Fouillée, Belot, Mllel Kergomard, MM. Paul Bu- 
reau, Fonsagrives, Ch- GMe, Em Corra, Grimanelii, Anatole Le- 
roy  Beanlieu, Lalande, Lauson, Lévy-Bruhl, el rabino Israel Lévy, 
etc., etc.

Las adhesiones pueden ya dirigirse á M. Polako, Tesorero, 125, 
rué du Revalayh, Paría, 16.®

La filaotro- En ningún país tanto como en los Estados Unidos 
pia de log contribuye la riijueza privada espontáneamente al 
yankis. *  é  sostenimiento y  difusión de las instituciones de cul­

tura nacional.
Casi no hay ciudad de la gran Confederación que no cuente con 

donaciones importantes de parte de este hermoso movimiento filan­
trópico. Muchas Universidades deben su existencia á los legados 
particulares. Las dos principales universidades de California han 
nacido asi: una, de la mnnülcencla de la Sra. Feba Hearts, que dió 
veinte millunes de dólares, y otra, la de Pato Alto, de la piedad de 
los cónyuges Leland Stanford, que en memoria de su hijo único, 
muerto prematuramente, la dotaron con treinta millonea de dólares. 
Carlos Fraiiklyn Doe dió seis millones de pesos oro á la Universi­
dad de San Francisco; Rockeféller amplió hasta veinticinco millo­
nes BU legado á la de Chluag", y, hace un afio, Isaac Wiman dejó 
diez millones á la Universidad de Prlnceton. En Pittsburg, Andrés 
Carnegie ha gastado veintidós inillones en la erección de una gran­
diosa Escuela técnica y del magnifico Instituto Carnegie. Fin Fila- 
delfia, el oanquero Antonio Drexel erigió el instituto de su nombre, 
dotándole con tres millones de pesos.

De la fundación de instíintos particulares de instrucción, el mo- 
oenatisma americano ha pasado ai campo más vasto de la creación 
de fundaciones de carácter general con esfera de acción extendida 
á todos los Fletados Unidos. Asi, Rockeféller, gaatan'lo cincuenta y 
tres mülonesde de pesos, ha fundado el general education board con
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el fin de estimniar el progreso de la callara y  de la edncación por 
medio de investigaciones sohre las condiciones de la instrucción. 
Andrés Carnegie ha instituido también la «Fundación Carnegie 
para el adelanto de la ensefianza*, que tiende á recompensar á los 
profesores de la larga y meritoria carrera, alentando ademés & la 
enseñanza por todos los medios. Esta predilección de los millona­
rios americanos por la extensión de la edncación popular correspon­
de al sentimiento general en América, donde hay verdadero entu­
siasmo por poseer los mejores sistemas pedagógicos y  donde los pro­
blemas educativos ocupan constantemente las colum nasde la Pren­
sa. Pero, además de estas preocupaciones educativas, los ricos filán­
tropos americanos no olvidan las necesidades de la beneficencia, 
como lo demuestran las machas asociaciones de esta Índole patro­
cinadas por millonarios y  los magniticos edificios para hospitales, 
asilos é instituciones de caridad.

ti La obra mu- Gracias á la generosa liberalidad de ana dama, 
s ic a l  de lo s  se ha fundado recientemente en París un.t impor- 
faospitales 1 1  tante institución caritativa: L a obra musical de loa 

hospitalea. Se propone dar conciertos por las tardes 
en los principales establecimientos hospitalarios para distraer á los 
enfermos.

Las audiciones dadas en el Hospital Broca han obtenido ya ua 
gran éxito. En otros países se han ensayado obras parecidas. En 
San Petersburgo, en el Instituto de Ginecología, se encuentra la 
mejor instalación; se ha preparado una sala de fiestas que cuenta 
con un órgano de cuarenta y  seis registres.

E S P n t \ í> L H

Una conferen- La Sra. D ,' Amalia de la Torre Maresma ha 
cía notable- A dado en el Ateneo barcelonés una conferencia nuiy 

interesante y digna de la mayor atención. Versó 
sobre un tema tan c(<mpJejo como la educación inreleclual en la 
edad infantil, en la cual, más que á dar conocimientos, se debe 
atender á desarrollar las facultades intelectuales, vigorizándolas y  
dirigiéndolas, pura que eu adelante puedan desempeñar sus respec­
tivas funciones.

Según la señora de la Torre, la madre ha de ser la educadora 
consciente de los hijos.

La disertante insistió sobre las lecciones de cosas, porque en el 
niño lo que hiere más sus ojos hace en él impresión más viva y  da-
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radera que lo que se dirige & su inteligencia. Preséntensele varios 
objetos —decía— ; hágasele observar atentamente las diversas pro­
piedades de cada uno; hágasele después distinguir la cualidad que 
les es común;' precédase por grados, haciéndole pasar de lo fácil á lo 
dificil, de lo simple á lo compuesto, de una idea general á otra que 
lo sea más, excitando siempre la curiosidad del niño, que de esta 
suerte se acostumbra á la abstracción y  á la generalización.

Precisa que la madre tenga presente el peligro que ofrece la lec­
tura de ciertas novelas, los cuentos fantásticos, las poesías que 
exaltan en demasía el espíritu, las narraciones delirantes sobre 
duendes, brujas, ogros, fantasmas y  otras cosas de este tenor; y 
aconsejó como correctivo el dibujo en su aspecto combinatorio, la 
geometría en su carácter de desdoblamiento por invaginación de 
la forma, las disertaciones orales y escritas sobre temas dados y  
la descripción de objetos y animales curiosos desconoeidos por el 
niño, comparándolos con los que le son conocidos, etc., como me­
dios eficaces para desarrollar racionalmente la imaginación.

En resumen: la conferenciante pidió que la madre cuidase de- 
desarrollar armónicamente las facultades intelectuales del niflo, 
pero respetando siempre la ley de diversidad y  tratando á cada 
uno según sus aptitudes. Esto es el principio fundamental de la 
educación. Bi hay una propiedad earacteristíca de la especie, hay 
otra para cada individuo en particular, y  estas diferencias marcan 
la dirección que debe seguir la educación del individuo.

*  *  En el Asilo El dfa 27 del actual honraron con su presen- 
de Santa Cristina, eia este Centro benéfico 8. M. la Reina Victoria 

y S. A. el Principe de Asturias.
Fueron recibidas las Reales personas por el ex Alcalde de Madrid 

D. Alberto Aguilera, fundador del Asilo, y  por el alto personal del 
establecimiento.

Frente á la puerta principal de loa jardines estaban formados los 
120 niños que forman el batallón infantil de la filantrópica institu­
ción, mandados por su instructor, el comandante de Infantería don 
Adolfo Diaz.

Los asilados, en número de 700, entre ancianos, mujeres y  niños, 
esperaban también la llegada de las Augustas personas.

Tomaron asiento en dos sillones dispuestos al efecto la Reina y  el 
Principe y  presenciaron diversos ejercicios realizados por el bata­
llón infantil.

El niño Severiano Figueroa, que hacia las veces de capitán, ofre­
ció al Principe de Asturias, en nombre del batallón, un precioso fu­
sil como recuerdo de su visita.
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Por último, cantaron varios himnos y  desfilaron después en co­
lumna de honor ante Su Alteza, que presenció el paso cuadrado mi­
litarmente.

La Reina y  el Principe pasaron después al comedor, donde se sir­
vió á los nifios una merienda, que fué costeada por Su Majestad, y  
salieron del Asilo muy satisfechos de su visita y  en medio de entu­
siastas aclamaciones.

*  El Asilo de La caridad madrileña, con su invisible y  mara- 
San Rafael. *  vilíosa fuerza, ha levantado en los terrenos llama­

dos Las Cuarenta Faneg'is un Asilo que regentan 
los Hermanos de San Juan de Dios. Es una fundación que, como 
todas las de la indita Orden Hospitalaria, tiene algo de hospital y 
algo también de taller y  reformatorio, hospicio y enfermería, y  se 
dedica á recoger á los niños pobres, inválidos ó degenerados.

El Asilo consta de un cuerpo principal que alza á Poniente, cor­
tado por tres pabellones perpendiculares de doble alzada, constitu­
yendo el central la nave de la iglesia. Los pabellones laterales aun 
no están concluidos, faltando más de la mitad de edificación en 
cada uno de ellos. Los pabellones y la iglesia, en la fachada, se 
marcan por un saliente bastante profundo.

El interior tiene una distribución y reúne las condiciones higié­
nicas más adelantadas. Las clases y  comedores son espaciosos salo­
nes, con grandes ventanales, y  lo mismo los dormitorios, en los 
cuales hay hoy camas limpísimas para 50 niños.

Los problemas 
urgentes de la 
primera ense- 
Atnza en Es­
paña. »  «  Já

Este es el tema que desarrolló en su discurso de 
recepción en la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas el Sr. D Rafael Altamira, tan competen­
te en cuestiones pedagógicas.

El trabajo notabiliairao honra á quien lo firma, 
y  en él puede verse un programa completo de or­

ganización de la enseñanza primaria como función primonlial en­
comendada al Estado, y  que el Sr. Altamira concreta en dos gran­
des cuestiones: una. la del sueldo de los maestros, que aubdívide 
en otras tres; sueldo mínimo, escalafón y ascensos; y  otra, la de 
creación de escuelas, fijando el número de las necesarias con arre­
glo al tipo escolar aconsejado por la Pedagogía.

Para que la enseñanza obligatoria dejara de ser un precepto bal- 
dio, hacia falta en España crear más de 9.000 escuelas; esto podría 
realizarse en dos etapas: primera, creación de todas las escuelas 
que pide la ley del 57 y  establece el arreglo escolar; y segunda, 
creación de las indispensables para rebajar á 40 ó 50, como máxi-
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mo, el número de alumnos que cada Maestro haya de dirigir. 
¿Cómo puede realizarse esto?

Si se dispusiera de todo el dinero necesario, bastaría con conver­
tir en graduadas todas las Escuelas existentes; pero, aun asi, se 
tropezaría con la falta de locales: pues si en el terreno económico 
es lo mismo aumentar secciones que aumentar Escuelas, no se pue­
den aumentar secciones sino contando con que las Escuelas tengan 
local apropiado. Esta dificultad, que ha surgido también en otros 
paises, ha recibido distintas soluciones, que el Sr. Altamira exami­
na, decidiéndose por las consignadas en el Real decreto de 25 de 
Febrero de 1811; conversión de Auxiliarías en Escuelas indepen­
dientes, ó «desdoble» de Escuelas unitarias, con auxiliar, gradúa- 
ción á distancia, y graduación, con horario distinto, en una misma 
Escuela, de un solo maestro.

*  Un asila de Se ha inaugurado en esta capital un nuevo cen- 
ciegos. #  «  *  tro destinado k Asilo de ciegos, y  que ha sido fun­

dado por D.’ ’ María Catalina Suárez y  Ruiz. Este 
benéfico establecimiento está sito en la calle del Pacífico.

Dicha piadosa seQora dispuso en su testamento que la casi totali­
dad de sus bienes se destinase á la construcción y  sostenimiento de 
un Asilo donde los ciegos pobres recibiesen asistencia.

De cumplir tan benéfico pensamiento se encargaron como patro­
nos D, Florencio Alvarez Ossorio, el señor conde de Marcol de Pe- 
flalva y  D. Federico Comes.

La numerosa y  distinguida concurrencia que asistió á la ceremo­
nia de la inauguración pudo apreciar toda la bondad de tan carita­
tiva obra: un magnífico edificio con espaciosas salas v galerías; una 
hermosa capilla; un pabellón para enfermería y una extensa huerta.

En aquel recinto vivirán desde hoy desvalidos ciegos, que ben­
decirán la memoria de quien tuvo para ellos en la hora de su muer­
te tan caritativo recuerdo.

m Escuelas y En el salón de gremios del Circulo de la Unión 
Sanataríii». o  Mercantil é Industrial se ha verificado una Asam­

blea, organizada por el Dr. Moliner y  otras perso­
nalidades, con objeto de hacer campaña en pro de la petición de 
ios estudiantes y obreros de Valencia de cien millones de pesetas 
con destino á construcción de Elscuelas y  Sanatorios.

Ocupó la presidencia D. Adolfo Buyüa. Usó de la palabra, en 
primer término, el Presidente de la Asociación Racional del Magis­
terio, quien abogó elocuentemente por que sea pronto un hecho la 
pretensión de tos estudiantes y  obreros valencianos.
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Leyéronse después numerosas adhesiones de todas las provincias 
de España, de la Casa del Pueblo de Madrid y  del Centro del Ejér­
cito y de la Armada.

Se dió lectura á la Real orden contestando á la instancia que fir­
maron el Dr. Moliner y  los obreros y estudiantes valencianos.

Hicieron después uso de la palabra los representantes de la Aso* 
ciaeión Normalista, Federación Nacional Escolar, Federación del 
Magisterio primario y alumnas del Magisterio.

El Dr. Moliner hizo una calurosa defensa del crédito que se pide; 
citó cariosas estadísticas y  recomendó á todos la unión, para el lo­
gro de Escuelas sanas y  ventiladas para la infancia, y Sanatorios 
para niflos, obreros y  soldados.

Seguidamente se leyeren las conclusiones del acto, pidiendo cien 
millones. ñO para Escuetas y  .50 para Sanatorios.

Nos parece admirable esta patriótica manifestación; pero lo que 
todos debemos pedir es que las Escuelas y los Sanatorios existentes 
sean debidamente atendidos, y luego es cuando procede acometer 
la ardua empresa que con tanto entusiasmo pide el noble pueblo 
valenciano.

Cantinas El seflor Inspector de primera enseñanza de la pro- 
e s c o la r ^  vincia de Imgo ha hecho un llamamiento desde el 

Boletín Oficial para el establecimiento de las Can­
tinas escolares.

Si éstas tienen una vital importancia, siempre ésta toma extra­
ordinarias proporciones en algunas provincias, eu las cuales, como 
en Lugo ocurre, los escolares, muchos de corta edad, tienen que ha­
cer un recorrido de tres ó iiiAs kilómetros por malos caminos para 
poder disfrutar de los beneficios de la Escuela.

Por la mucha distancia entre ésta y  sus casas, no pueden volver 
después de la clase de la mañana, y  provistos del aliiuonto que sus 
padres les suministran, hacen la comida del mediodía dentro de la 
Escuela ó en un lugar próximo á ella, pero ya fría y, por lo gene­
ral, en malas condiciones, sobre todo en los meses de Novieuilire, 
Diciembre, Enero y Febrero.

El señor Inspector provincial, D. Manuel Lorenzo Gil, ha ideado 
un medio para establecer las Cantinas escolares, el cual consiste en 
que cada niño aporte una cantidad en especie, cuyo valor sea de 
una peseta mensual, para con ellas poder hacer la comida del 
mediodía.

La idea ha sido acogida con gran entusiasmo por la Junta pro­
vincial do primera enseñanza, la cual ha tomado los siguientes 
acuerdos;

1
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1. *’ Constituir ana Junta especial para el fomento y  sostenimien­
to de las Cantinas escolares, proclamando Presidentes honorarios 
de las mismas á los Excelentísimos señores Gobernador civil. Presi­
dente de la Diputación, Reverendísimos señores Obispos de Lugo, 
Mondoñedo, Astorga y  Oviedo, y  que se encarezca el apoyo necesa­
rio de los señores Prelados de Oviedo y  Astorga por lo que afecta á 
las Cantinas que corresponden á dichas Diócesis.

2. ® La Junta directiva estará constituida, bajo la presidencia del 
señor Director del Instituto, por los Vocales señores Deán de la San­
ta Iglesia Catedral Basílica, Inspector de Sanidad, Representante 
del Ejército, Profesor del Instituto, D. Feliciano González Ruiz ó 
Inspector de primera enseñanza, actuando los tres últimos señores 
de Tesorero, Contador y  Secretario, respectivamente.

3 ° Dirigir nna excitación á todos los residentes en la provincia 
en demanda de concurso, á cuyo efecto se enviarán á los señores 
Curas párrocos, Alcaldes y  Maestros boletines de suscripción para 
que se sirvan distribuirlos entre aquellas personas que puedan 
prestar apoyo material en calidad de socios protectores, y  signifi­
cando á todos que, aun las modestisimas cuotas anuales de ñ, 10,. 
15 y 20 céntimos de peseta serán muy estimables y  quizá suficien­
tes para garantir el funcionamiento de esta Institución.

4.° Rogar á los señores Alcaldes que tengan á bien consignar 
en los presupuestos municipales, en época oportuna, una subven­
ción para el sostenimiento de las Cantinas, y , sí posible fuera, otor­
garla ya con cargo al presupuesto del próximo año seria un rasgo 
de altruismo que estimaría de un modo especial esta Corporación, 
y  muy principalmente su dignísimo Presidente, cuyos buenos 
oflclos en este orden y cerca de los señores Alcaldes han sido 
ofrecidos de un modo interesadisiino, por lo quo de esperar es que 
ningún Ayuntamiento dejará de atender la indicación que para 
fines tan huinanitarioB recibirán del Excelentísimo señor Goberna­
dor civil.

Que oportunamente se hagan propuestas de recompensa al Conse­
jo Superior de Protección á la Infancia ó cerca de otras entidades 
en favor de particulares, autoridades y  maestros que por sus actos- 
se hayan hecho acreedores á ellas, sin perjuicio de que á los maes­
tros se les testimonie separadamente por esta Junta,

6. “ Que se encarezca á los señores Alcaldes y Curas párrocos se 
sirvan recoger las sumas que para las Caminas se donen dentro del 
Muniidpio por los socios protectores y  enviarlas, con doble factura, á la Tesorería de esta Junta, en la que se les devolverá uno de los 
duplicados con el recibí correspondiente.

7, *' Dirigir uu ruego á los señores Directores de los periódicos.
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de la provincia para que se dignen prestar su valioso apoyo, & fin 
de que el propósito que se persigue quede seriamente resuelto & la 
mayor brevedad.

—Se ha inaugurado en Alicante una Cantina escolar en el gru­
po de la calle de Maldonado. El acto faé presidido por el señor Go­
bernador civil, sirviendo la comida las alumnas con matrícula de 
honor de la Normal de Maestras. Esta Cantina es obra de la Aso­
ciación de Caridad Escolar, la Presidenta de la cual ha obtenido 
del Ministerio de Instrucción pública 2.000 pesetas para este objeto, 
con lo cual podrá realizar sus deseos de inaugurar otra Cantina en 
breve.

»  Congreso espafiol En este importante Congreso, qne se cele- 
de Higiene escolar, brará en Barcelona, como ya hemos anuncia­

do, del 8 al l3 de Abril próximo, se desarro­
llarán los siguientes temas por los respectivos ponentes que se men­
cionan;

Sección F ísica .—T e m a  I. «Profilaxia de las infecciones en la Es­
cuela.» Doctores Sanz y  Barrio. Díaz del Villar, González Hiecas y 
Tejero.

Tema II. «filsouelas, sanatorios.» Doctores Tolosa (D. Manuel), 
Madrid y  G arda del Diestro.

Tema III. «Higiene especial de ios internados en los Colegios.» 
Doctor Tolosa I.atour (D, Rafael.)

Tema IV. «Juegos infantiles. Terrenos públicos para juegos de 
niños en ius poblaciones.» Doctor Rodríguez y  señoritas Julita Pérez 
y  Jiménez de Haro.

Tema V. «Horas de estudio y  recreo en las Escuelas,» Doctor 
Pin.

Sección Paiquica.—Tem e  VI. «Escolares atrasados; Escuelas es­
peciales para su educación.» Sr Blanco.

Tema VII. «Educación de los imbéciles é idiotas. Institutos fe- 
noprttloos especiales.» Doctor Argüolles.

Tema VIH. «El médico y el pedagogo; su influencia.» Sra. Doña 
Enmona del Llano, Maestra de Madrid.

Tema IX . «La familia y  la higiene escolar; su reciproca influen­
cia » Doctor G arda del Diestro y Srta. Catalina Eerrer.

Tema X . «Reparto de las horas de estudio dentro y  fuera de las 
Escuelas » Srta. Eulalia Bergners, Maestra de Madrid.

Tema X I. «Fatiga psíquica escolar del niño » Doctor Palanear.
Tema XII. «Unificación de fichas sanitarias. Liga de Higiene 

escolar española.» Doctor Masip y  Sres. Rodríguez y  Hernández y  
'Cuevas.
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Sección de edificios y  material escolar.—Tema X III. «Emplaza^ 
miento i!e las Escuelas y Jardines escolares.» Arquitecto Sr. Prieto.

Tema XIV. «Edifleios para internados.» Sr. Sanz y  Aguilar.
Tema X V . «Colonias escolares de vacaciones.» Sr. Fernández 

Soler.
Tema XVI. «Iluminación natural y  artificial de los edifleios es­

colares.» No hay desiícnado todavía ponente.
Tema XVII. «Condiciones acústicas del aula.» Doctor Gereda.
Tema XVIII. «Mobiliario escolar »  Doctor Carmona.
Tema X IX . «Visibilidad del material escolar.» Srta. Rincón, Re­

gente de la Normal Central de Maestras.

*  Para los Por la Dirección general de primera enseflanza se 
Maestros. «  ha dictado la siguiente circular;

«Concedidos loa ascensos de Maestros y  Maestras, 
conforme al art. 2," del Real decreto de 25 da Pebn-ro de 1911, y 
acorilada por Real orden de 4 de Diciembre último la forma en que 
tía de consignarse la diligencia de aumento de sueldos á que se re­
fería el art, 3.“ del mismo Real decreto y la regla 9.* de la Real 
orden de 31 de Marzo, y  debiendo estar ya diligenciados todos tos 
títulos en la forma prevenida;

Esta Dirección general ha resuelto que se remita á la misma, 
por los señores Delegados Regios y Presidentes de las Juntas pro­
vinciales de Instrucción pública, una relación en la que consten los 
Maestros y Maestras á quienes hayan correspondido los menciona­
dos ascensos ó aumentos de sueldo, y  la fecha en que ios respectivos 
títulos se hayan díligenciaiio, manifestando si en algún caso han 
dejado de llenarse estos requisit >s, cuál ha sido la causa que lo mo­
tivara y quiénes son los Maestros que no han preseutado el título á 
estos efectos.»

El Bazar del Esta piadosa y urilisitua institución ha tomado 
Obrero *  "i un incremento verdaderamente extraordinario.

Así lo atestigua un interesante impreso que, fir­
mado por la señora Con<iesn de San Rafael y la Señorita de Garnica, 
se ha repartido profusamente.

El pueblo de Madrid, siempre altruista, ha respondido noble y  
resueltamente á loa llamainientoa del Bazar, y los constantes dona­
tivos han hei'ho del mismo una institución social que trasciende 
benéhc.'imcnte & loe hogares más humildes, dando facilidades para 
la vida.

El Razar está bajo la protección de la Serenieima Señora Infanta 
Doña MaHa Teresa, con el eficaz concurso de la señora Condesa de 
San Rafael.
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En m e m o r ia  Ed la última sesión celebrada por la Janta pro- 
de Fernández Tindal de Protección á la Infancia y  Represión de 
Latorre. A  4  la Mendicidad, de Madrid, se acordó por unanimi­

dad poner el nombre del que fué digno Goberna­
dor al Asilo por él creado.

Igualmente se acordó repartir, en memoria del mismo, la canti­
dad do 3.000 pesetas en bonos en metálico, y nombrar vocal de di­
cha Junta á la Sra. D.® Felisa Ozores de Fernández Latorre.

E cos Varios. *  El alcalde de Madrid, Sr. Ruiz Jiménez, trata de 
establecer en cada distrito una cantina escolar 

en el local donde se halle la Escuela de párvulos, para que éstos 
permanezcan en ella y  coman durante el tiempo que media de la 
clase de la mañana á la de la tarde.

—La comisión de representantes de las provincias vasco-navarras 
ha visitado al señor Ministro de Instrucción pública, quien le dió 
■cuenta del acuerdo del Consejo de Ministros denegando la petición 
que respecto á la autonomía para el nombramiento y  separación de 
Maestros solicitó.

Respecto al material, el Ministro les dijo que el Estado se hará 
cargo de ello, como en tas demás provincias, nombrándose al efecto 
una comisión de oficiales de Hacienda é Instrucción para que es­
tudie lo que sea necesario.

— Kn Pulpi (Almeria) acaba de celebrarse la fiesta del árbol con 
gran solemnidad, bajo la iniciativa de nuestro querido amigo y Vo­
cal de este Consejo Superior D. Emilio Zurano, que ya la viene rea­
lizando durante cinco años consecutivos.

Los niños de cada Escuela, con banderas nacionales y  cantando 
el himno de Sinesio Delgado, plantaron moreras.

El Cura Párroco, las autoridades y varios niños pronunciaron dis­
cursos, que resumió el Sr. Zurano, alentando esta labor de paz y  de 
cultura.

Los niños fueron obsequiados espléndidamente.
—Durante el pasado mes de Febrero hubo en Madrid 1.213 defun­

ciones, 98 menos que en igual mes del año anterior, siendo el dis­
trito que mayor contingente dió á la mortalidad el del Hospital, 
con 156 defunciones, y el que menos, el del Hospicio, con 86. '

Fallecieron 361 niños menores de cuatro años, y  se registraron 
22 fallecimientos originados por fiebres tifoideas; nueve por sa­
rampión; 12 por difteria y  crup; 22 por gripe; y  diferentes enfer­
medades de las vías respiratorias, 280.
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Eduardo V incenti. Jacta para ampliación de estudios é investi- 
gadones'cientlficas.— La Educación Popalar.~EI tercer Congreso 
de Educación Popular. -(Bruselas, llllO). Trabajo preparatorio del 
cuarto Congreso.—(Madrid, 1913).

Interesante y  muy completo estudio de tau importantes Asam­
bleas, en las cuales intervino é iniervendrA como representante de 
España el distinguido Consejero de Instrucción pública Sr. Vincenti.

D r . D. Joaquín Olmboilla y  P u ig : Pedro Ponce de León. (El 
primero que enseñó á hablar á los sordomudos.) Consideráciones 
generales acerca del mismo.

En este breve opúsculo ha sabido condensar el ilustre Académico 
Dr. Olmedilla lo más imp'irtante relacionado con la vida del insig­
ne Ponce de León. Considera un deber el popularizar y divulitar el 
nombre de este bienhechor de la humanidad y hace patente la 
deuda que la Nación tiene de perpetuar su memoria. En tos prime­
ros números de Pro Infantia. nuestro querido compafieto Sr. Ló­
pez Núflez hizo una moción en este sentido, y  nos asociamos de 
nuevo al noble deseo de nuestro buen amigo el Dr. Olmedilla.

Dr . D. José U bkda y  Correal : Higiene de laa Industrias Mine­
ras.— Memoria laureada por la Sociedad EspaHola de Higiene en el 
Concurso do 1906.—Edición de la Asociación Internacional de T ra­
bajadores, Sección española.

Estudio muy completo acerca del trabajo en las minas, loa acci­
dentes de la industria minera, las enfermedades profesionales y las 
disposicioneslegislativas, ó cuando monos ministeriali's, que conven­
dría adoptar referentes al trabajo en laa minas. Se cita además la 
legislación nacional y extranjera vigente relacionada con la higie­
ne el trabajo en las minas.

Pohlemaa urgentes de la prtm ira  enaeñunea en España. Dis­
curso leído en el acto de su recepción por el Exemo. Sr. D. Rafael 
Alcamira y  Crevea, y  contestación riel Exemo, Sr. D. AmóBS«lva- 
dor, en la Real Academia de Ciencias Morales j  Politicas el 3 de 
Mayo de 1912.

NorabUisimos trabajos que trazan importantes orientaciones para 
la enseñanza nacional.
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Su Majestad Bebé, por Eusebio Blasco.
Primer volmnen de ia Biblioteca P''énix. En ella se reproducen 

artículos referentes á la infancia de S. M. el R ey Don Alfonso X III 
escritos por el inolvidable autor.

Revista de la Caridad. Sección de Beneficencia del Centro de 
Defensa Social.—Mayo, 1912; niim. 1.

Sa objeto es poner en comunicación á los necesitados con lospu- 
dlentes y  á éstos entre si, para que puedan marchar unidos y con 
ci-noeimlento de sus movimientos respectivos, de manera á obtener 
el mejor resultado en el fin caritativo que les mueve; excitando, 
encauzando y  aprovechando las energías y  fuerzas que se empleen 
para bien del prójimo. Las Comunidades religiosas. Sociedades be- 
néflcas v demás particulares ejecutoras de las obras de la caridad, 
encontrarán en la revista eco á sus necesidades, y  las personas cari­
tativas un guia para dirigir sus esfuerzos en las prácticas del bien.

España: Himno á la patria.
Hemos recibido un himno patriótico escrito por D. Jesús Garcfa 

Ricote Es una inspirada poesía digna de ser cantada por los niños 
para que en su alma se graben nobles y  puros sentimientos.

Asociación burgalesa de beneficencia y  cultura- (Memoria. Bur­
gos, 1912.)

Asilo de CaWdad. (Valladolíd. Memoria reglamentaria correspon­
diente al ejercicio de 1910 á 1911.)

L e conseiller de la Famille et l’Ecole des M ires. Kevue meusue- 
lle Internationale d’education súdale, familiale et ménagére.— 
Paria.

La réglementation du travail des fem m es et des enfants aux  
por Chaboseau.—París, 1911.

L'aaiune del Comune rispeiti al problema delle Case popolari, 
por E. Orsonl.—(Awfonomía comMuaíe, Enero 1912.)

Sulle rifarm e de aportarse alia cigente legislasione tpieHico so- 
ciale. por J. del Comtto.—(Attfottomta comunale. Enero 1912.)

Waa s i»d  Wohlfahrtseinritchlungen, por Heinz W ottboff.—(5u- 
siale Praxis, Enero 1912.)

I I I  Congréa intsm alional de la protection de Venfnnce du pre­
m ier áge, por Ileiirv Hergent.— (RevuePhilantropique, Enero 1912.)

L a cité-jardin: Villages, jardiua et bantieus jardina. Art ef cuo- 
peratiun  d«M« lea cités-jardins, por Georges Benoit Levy.—Pa­
rís. 1911,

ünivsraiiica o ftk e  world, por Thw ing.—Nueva York, 1911.
ürundfragen des khiderchutees, por Engol.—Dresde 1911,
Schule. uiid soeiale Erzie.bung, por Mutbesiiis.—Munich, 19I2.
Le dépopnlation de la Frunce, por Georges Blondo!.— (La Béfor- 

me Soeiale, Euero 1912.)
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